
República de Colombia 
Rama Judicial 

Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá 
Sala Civil - Secretaria 

 
 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS 
 
 

 

PROCESO No 110012203000202400234 00 
 

MAGISTRADO(A) Dr(a). CLARA INES MARQUEZ BULLA 

 
 

25 de Abril de 2024.- En la fecha procedo a efectuar la liquidación de costas 
ordenada en providencia anterior, así: 

 
 

AGENCIAS EN DERECHO: $ 3´000.000 = 
OTROS: $ 

============ 
TOTAL: $3´000.000 = 

 
 

SON: TRES MILLONES DE PESOS MONEDA CORRIENTE. - 
 

P/ El Secretario. 
 

 
 

VEINTISEIS (26) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024). En la fecha se 
fija el presente proceso en lista por el término legal para efectos del traslado a las 
partes de la anterior liquidación de costas, por el lapso de tres días que vencen el 
DOS (02) DE MAYO DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024), conforme lo prevé el 
artículo 366 del Código General del Proceso y artículo 110 ibidem. 
 
P/ El Secretario 
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MEMORIAL DR ISAZA     
 
Atentamente,
 

 
De: Maryeli Sanabria Bau�sta <integra.consultoriajuridica@gmail.com>
Enviado el: jueves, 18 de abril de 2024 8:00 a. m.
Para: Despacho Sala Civil Tribunal Superior - Bogotá - Bogotá D.C. <des00sctsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>;
Secretaría Sala Civil Tribunal Superior - Bogotá - Bogotá D.C. <secsctribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>;
Secretario 02 Sala Civil Tribunal Superior - Bogotá - Bogotá D.C. <secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: Eduardo Peñaranda Aycardi <eduardo.penaranda@mdlegal.com.co>
Asunto: SUSTENTACION APELACION Radicado 110013103008-2022-00400-02 (Exp. 5815)
 

Bogotá D.C., Abril 18 de 2024

 

Señores

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA  SALA CIVIL

MP. JOSE ALFONSO ISAZA DAVILA

des00sctsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

18/4/24, 14:31 Correo: Yady Eslendy Rivero Castañeda - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADU5MmY2ZGE3LTE2MDMtNDE4MS1hMDg0LTA1YmVlMGUwZjk2ZAAQAAhlKE5KZotImya2RwGCmk… 1/2
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secsctribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co

eduardo.penaranda@mdlegal.com.co

La Ciudad 

 

Referencia. DEMANDA EJECUTIVA DE MAYOR CUANTIA DE  DC AMERICA CI SAS  .vs. JOHANA SANTOS DISEÑO Y
ASESORIA DE MODA SAS  Radicado   110013103008-2022-00400-02 (Exp. 5815)

 
MARYELI CONSTANZA SANABRIA BAUTISTA mayor y vecina de Bogotá, Colombia, identificada con la cédula de
ciudadanía No.52.859.952 expedida en Bogotá y portadora de la Tarjeta Profesional No. 172.192 del Consejo Superior de la
Judicatura, actuando en calidad de apoderada judicial de la sociedad DC AMERICA CI SAS, por medio del presente escrito, y
estando dentro de la oportunidad legal  y procesal,  atendiendo el auto calendado 9 de abril de 2024, fijado en el estado del 12
de abril de 2024, asi como art. 12, inciso 3º, de la ley 2213 de 2022, procedo a sustentar la alzada impetrada en audiencia del
26 de octubre de 2023,   de conformidad con el documento adjunto. 
 
--
Quedamos atentos a sus importantes comentarios 
 
Saludos Cordiales 

Maryeli Sanabria Bautista
Abogada U. Sergio Arboleda
Conciliadora en Derecho CCB
Especialista Derecho Contractual - U. Rosario 
3167204437

18/4/24, 14:31 Correo: Yady Eslendy Rivero Castañeda - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADU5MmY2ZGE3LTE2MDMtNDE4MS1hMDg0LTA1YmVlMGUwZjk2ZAAQAAhlKE5KZotImya2RwGCmk… 2/2
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Bogotá D.C., Abril 18 de 2024 
 
Señores 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA  SALA CIVIL 
MP. JOSE ALFONSO ISAZA DAVILA 
des00sctsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  
secsctribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  
secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co  
eduardo.penaranda@mdlegal.com.co  
La Ciudad   
 
Referencia. DEMANDA EJECUTIVA DE MAYOR CUANTIA DE  DC AMERICA CI SAS  .vs. JOHANA SANTOS 
DISEÑO Y ASESORIA DE MODA SAS  Radicado   110013103008-2022-00400-02 (Exp. 5815) 
 
MARYELI CONSTANZA SANABRIA BAUTISTA mayor y vecina de Bogotá, Colombia, identificada con la cédula de 
ciudadanía No.52.859.952 expedida en Bogotá y portadora de la Tarjeta Profesional No. 172.192 del Consejo 
Superior de la Judicatura, actuando en calidad de apoderada judicial de la sociedad DC AMERICA CI SAS, por 
medio del presente escrito, y estando dentro de la oportunidad legal  y procesal,  atendiendo el auto calendado 9 de 
abril de 2024, fijado en el estado del 12 de abril de 2024, asi como art. 12, inciso 3º, de la ley 2213 de 2022, procedo 
a sustentar la alzada impetrada en audiencia del 26 de octubre de 2023,   de conformidad con los siguientes 
 

HECHOS Y CONSIDERACIONES 

 

1. La  sociedad por mi representada presenta demanda ejecutiva en el mes de agosto de la anterior anualidad, 
de conformidad con el pagare base de recaudo,  
 

2. La acción de carácter ejecutivo le corresponde por reparto al despacho a su digno cargo, el cual libra 
mandamiento de pago mediante auto calendado 9 de septiembre de 2023.  
 

3. Surtidas las notificaciones y trabada la relación jurídico procesal, se llevan a cabo las respectivas audiencias 
de que tratan los artículos 372 y 373 del CGP,  y en fecha 26 de octubre de 2023 se profirió el fallo 
respectivo, siendo declarada como probada la excepción de merito atinente a que la obligación ejecutada 
no es exigible de cara al negocio jurídico subyacente.   
 

4. Señaló el fallo aquí atacado que:   
 

• El documento base de recaudo cumple las exigencias del artículo 621 del C Cio.   

• Que el deudor puede oponerse al título valor  de cara a lo normado por el artículo 784 -12 C Cio.   

• Que el título valor se puede hacer exigible de acuerdo a las condiciones del negocio  

• Que del pagare base de recaudo no se desprende desembolso alguno pero si una garantía al 

cumplimiento de los contratos.  

• Que no existe liquidación de los contratos de los cuales se desprenda la obligación del pago 

• Que la obligación no es exigible de cara al negocio jurídico subyacente 

 
El código de comercio define los títulos valores de la siguiente manera: Los títulos-valores son documentos 
necesarios para legitimar el ejercicio del derecho literal y autónomo que en ellos se incorpora. Pueden ser de 
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contenido crediticio, corporativos o de participación y de tradición o representativos de mercancías  y para el sub 
iudice es de contenido crediticio como lo permite la ley;  razón por la cual  tal y como se dejo dicho en los alegatos de 
conclusión, los títulos valores no necesariamente deben provenir y/o sustentarse en un negocio jurídico.  
 
De conformidad con lo normado por el artículo 422 del CGP se entiende por título ejecutivo todo documento 
contentivo de obligación expresa, clara y exigible, y cuyo cumplimiento puede ser perseguido judicialmente mediante 
un proceso ejecutivo. 
 
ARTÍCULO 422. TÍTULO EJECUTIVO. Pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y 
exigibles que consten en documentos que provengan del deudor o de su causante, y constituyan plena prueba 
contra él, o las que emanen de una sentencia de condena proferida por juez o tribunal de cualquier jurisdicción, o de 
otra providencia judicial, o de las providencias que en procesos de policía aprueben liquidación de costas o señalen 
honorarios de auxiliares de la justicia, y los demás documentos que señale la ley. La confesión hecha en el curso de 
un proceso no constituye título ejecutivo, pero sí la que conste en el interrogatorio previsto en el artículo 184.  
 
Todo título ejecutivo debe reunir una serie de requisitos sine qua non y concurrentes, esto es, tratarse de 
obligaciones claras, expresas y exigibles. 
 

- Claridad de la Obligación. Hace referencia a la comprensión y determinación de los elementos que 
constituyen el título, es decir, que con la lectura del título se desprenda sin lugar a equivocación alguna, los 
elementos propios del título. 

 
- Que la obligación sea expresa. Hace referencia a la instrumentación de la obligación, esto es, que sea 

específica, que no haya necesidad de razonamientos.     
 

- Que la obligación sea exigible. La obligación es exigible cuando puede cobrarse, solicitarse y demanda su 
cumplimiento  

 
No cabe duda pues que  el pagare base de recaudo es contentivo de los requisitos sine qua non anteriormente 
señalados, y que obedece a una causa, luego el instrumento cambiario adosado al plenario sí tuvo una causa clara y  
atendiendo la máxima de que “nadie resulta obligado sino en virtud de sus propios actos” y que la representante 
legal de la época de empresa demandada firmo de manera libre y voluntaria el pagare por la suma de 
$1.800.000.000, es que se colige la exigibilidad del titulo base de recaudo, pues tal y como se dejo dicho tanto en la 
fijación del litigio como en el fallo aqui atacado, los contratos denominados sura  no han sido liquidados.   
 

No obstante lo anterior se tiene pues que una de las características  de los títulos valores es la autonomía, entendida 

esta, como la independencia del titulo valor con relación a los negocios o negocio jurídico que le dio origen a su 

creación; debe decirse que la autonomía  se predica no solo en la obligación contenida en él, si no en la  autonomía 

de la voluntad o un conjunto de voluntades que se ejercen cuando las partes del título lo suscriben.  

 

Define la Real Academia Española la autonomía e independencia de la siguiente manera:  

 
Del gr. αὐτονομία autonomía. (…) 2. f. Condición de quien, para ciertas cosas, no depende de nadie. 
(…)autonomía de la voluntad 
1. f. Der. Capacidad de los sujetos de derecho para establecer reglas de conducta para sí mismos y en s
us relaciones con los demás dentro de los límites que la ley señala. 
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Independiente 1. adj. Que no tiene dependencia, que no depende de otro. 
2. adj. autónomo.3. adj. Dicho de una persona: Que sostiene sus derechos u opiniones sin admitir interv
ención ajena.  

  
Se tiene pues que la autonomía de la voluntad privada, hace referencia a  la delegación que el legislador hace en los 
particulares de la atribución o poder que tienen de regular las relaciones sociales, delegación que estos ejercen 
mediante actos o negocios jurídicos, para el sub iudice un acto de comercio, como lo es la suscripción de un titulo 
valor-pagaré; así pues,  los particulares libremente y según su mejor conveniencia son los llamados al determinar el 
contenido, el alcance, las condiciones y modalidades de sus actos, razón por la cual surgen los siguientes 
interrogantes:  ¿si los extremos de la litis, conocían que el pagaré base de recaudo, debía sujetarse a la liquidación 
de los denominados contratos sura, porque no plasmarlo en el documento cartular? ¿Por qué suscribir el documento 
cartular de esa manera?, y la respuesta ha de ser, porque en virtud de la autonomía de la voluntad privada así lo 
acordaron los extremos, y así se esta ejecutando en el sub iudice.  
 
De lo anterior se desprende que el acto y/o pagare aquí ejecutado se encuentra legalmente celebrado y suscrito, 
razón por la cual sus estipulaciones son libremente consentidas  y revisten para que los agentes y jueces 
encargados de aplicar dichas estipulaciones lo hagan con fuerza vinculatoria semejante a la de la propia ley.   
 
Ahora bien, es importante hacer referencia al deber que recae sobre los operadores judiciales de Colombia respecto 
a la adecuación de las acciones impetradas por quienes acuden a la administración de justicia,  de conformidad con 
lo señalado en el artículo 42 del Código General del Proceso, situación que ha sido avalada por jurisprudencia del 
Honorable Consejo de Estado, en sentencia Bogotá, D.C., 28 de febrero de dos mil trece (2013) Radicación número: 
11001-03-15-000-2012-01642-00(AC) Actor: FUNDACION FUTURO DE PAZ Demandado: JUZGADO TERCERO 
ADMINISTRATIVO DE PASTO Y EL TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE NARIÑO, a saber.   
  
“(…) 3.3.  Los derechos al debido proceso y de acceso a la administración de justicia y los deberes procesales del 
juez.  La interpretación armónica  del postulado contenido en el artículo 229 de la Constitución, con el 
derecho fundamental al debido proceso y con los principios fundantes de la Carta Política, ha conducido a 
otorgarle el carácter de fundamental al derecho de acceso a la administración de justicia. 
  
Y además de concebirlo como fundamental, la jurisprudencia constitucional también lo ha considerado un 
derecho medular, de contenido múltiple o complejo, teniendo en cuenta que se constituye como “la garantía 
real y efectiva que el Estado le ofrece al individuo, de poder acudir, para resolver las controversias que 
surjan con otros individuos u organizaciones y con el mismo Estado, ante un juez, con miras a obtener una 
resolución motivada, ajustada a derecho, y dictada de conformidad con el procedimiento y las garantías 
constitucionales previstas en la Constitución y en la ley.” (Sentencia T-476 de 1998). 
  
Bajo estas consideraciones la Corte ha afirmado que el alcance del derecho de acceso a la administración de 
justicia “no puede concebirse dentro de los estrechos moldes de una posibilidad formal de llegar ante los 
jueces, o en la simple existencia de una estructura judicial lista a atender las demandas de los asociados, 
puesto que su esencia reside en la certidumbre de que, ante los estrados judiciales, serán surtidos los 
procesos a la luz del orden jurídico aplicable, con la objetividad y la suficiencia probatoria que aseguren un 
real y ponderado conocimiento del fallador acerca de los hechos materia de su decisión.” (Sentencia C-1027 
de 2002). 
(…) 
En cuanto concierne a la cuestión que plantea el caso presente, es del caso recalcar que el derecho de acceso a la 
administración de justicia comporta un deber dirigido a los funcionarios judiciales, consistente en decidir de fondo 
cada uno de los asuntos que se someten a su estudio, siendo, por excepción, procedente la resolución inhibitoria de 
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los mismos únicamente cuando el funcionario ha agotado todas las alternativas jurídicas posibles para resolver el 
caso, siempre bajo el imperativo de la eficacia del derecho sustancial. 
  
Respecto de la arista que en esta providencia se enfatiza, la Corte Constitucional  ha señalado lo siguiente: 
“El derecho constitucional fundamental al debido proceso se funda, entre otros aspectos, en la garantía de 
que, sometido un asunto al examen de los jueces, se obtendrá una definición acerca de él, de donde se 
desprende que normalmente la sentencia tiene que plasmar la sustancia de la resolución judicial.  Hacerla 
aparente o formal implica, por tanto, la innegable violación de aquél, ya que deja al interesado a la 
expectativa, contrariando la razón misma del proceso.” 
  
El juez es el director del proceso y, en tal virtud, es el responsable de la realización de los actos procesales 
en forma regular y oportuna. La corrección y el impulso del proceso para conducirlo hasta  la  oportunidad 
de la sentencia es, además de una potestad,  su obligación, como lo recuerda el artículo  88 del C.P.C. , a 
cuyo tenor: 
  
 “ADMISION DE LA DEMANDA Y ADECUACION DEL TRÁMITE. El juez admitirá la demanda que reúna los 
requisitos legales, y le dará el trámite que legalmente le corresponda aunque el demandante haya indicado una 
vía procesal inadecuada.” 

  
En reiterados pronunciamientos la Sala ha puesto de presente,  con apoyo en los principios de economía, celeridad y 
eficacia que rigen la función judicial,  que el juez  tiene la obligación de ejercer los deberes-poderes de 
impulsión procesal  que la ley le otorga, para hacer efectivos los derechos al debido proceso y de acceso a la 
administración de justicia. 
  
Entre esos deberes, se cuenta el deber procesal de adecuar la acción a la que legalmente corresponde,  y de 
darle el trámite correspondiente  con el fin de evitar el desgaste que representa adelantar todo un proceso 
para concluirlo con sentencia inhibitoria injustificada.  Así lo puso de presente esta Sección en sentencia de 14 de 
febrero de 2012, al señalar: “Se debe advertir que el Tribunal …tuvo la obligación de haber adecuado la acción 
al trámite que le correspondía. 
  
La Sala considera, en esta medida, que el juez debe asumir los deberes encaminados a garantizar el derecho 
y evitar decisiones que no son de fondo y no resuelven sobre las pretensiones, convirtiéndose en casos de 
denegación de justicia y vulneración de los derechos fundamentales, desconociendo los mandatos y 
deberes que le imponen los artículos 37 y 409 del Código de Procedimiento Civil, respecto a la diligencia y 
obligación de velar por la rápida solución del proceso, los cuales resultan aplicables ante la jurisdicción 
contenciosa administrativa a través de la remisión que hace el artículo 267 del Código Contencioso 
Administrativo (Decreto 01 de 1984).  “ 
  
El juez no puede asumir una posición pasiva que por esa causa, le conduzca a abstenerse de fallar de fondo,  
pues es su deber adoptar las medidas procesales para hacer eficaz la protección del bien jurídico para cuya 
efectividad  el ciudadano pone en marcha la jurisdicción. 
  
La razonabilidad de la tesis que reitera la Sala, a favor del cumplimiento por los jueces, del deber procesal de 
adecuar la acción al trámite que legalmente corresponda, aunque el demandante haya indicado una vía 
procesal inadecuada,  a más de  evitar desgaste judicial,   es plausible, pues a todas luces, resultaría 
totalmente vano adelantar un proceso a sabiendas, de antemano, que no podrá existir pronunciamiento sobre 
el fondo del asunto(…)” 
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A su turno la Corte  Constitucional en  ha dicho que  “en virtud del principio iura novit curia, corresponde al juez la 
aplicación del derecho con prescindencia del invocado por las partes, constituyendo tal prerrogativa un deber para el 
juzgador, a quien incumbe la determinación correcta del derecho, debiendo discernir los conflictos litigiosos y 
dirimirlos según el derecho vigente, calificando autónomamente la realidad del hecho y subsumiéndolo en las normas 
jurídicas que lo rigen. “ (T 577-17) 
 
Teniendo en cuenta lo antes dicho el operador judicial se encuentra en del deber pues de adecuar entonces las 
pretensiones de la acción,   y en esa medida garantizar el debido proceso y la administración de justicia, y/o en 
gracia de discusión proceder con la inadmisión del medio de control impetrado, hasta tanto el aquí demandante, 
hiciera los ajustes correspondientes, todo ello en virtud de los deberes propios de del Juez, consagrados en la 
legislación civil adjetiva, lo cual se debe sumar a la aplicación del principio IURA NOVIT CURIA. 
 
 
En suma de lo antes mencionado, se solicita ad  quem,   
 

1. REVOQUE EL FALLO DE PRIMERA INSTANCIA, proferido el pasado 26 de octubre de 2023  
  

2. Consecuencial a lo anterior se ordene seguir adelante con la ejecución  
 

3. En subsidio, solicito se  decrete la nulidad de lo actuado conforme a lo que aquí manifestado  
 

Sírvase proceder de conformidad con lo aquí solicitado, 

 

Del Señor Magistrado (a) 

 

Cordialmente   

 

MARYELI CONSTANZA SANABRIA BAUTISTA 

C.C. 52.859.952 de Bogotá 

T.P. 172.192 C.S. de la J 
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MEMORIAL DR ISAZA        

 

Atentamente,
 

 

De: Procesos EEB <procesos.eeb@ingicat.com>
Enviado el: martes, 16 de abril de 2024 3:42 p. m.
Para: Secretaría Sala Civil Tribunal Superior - Bogotá - Bogotá D.C. <secsctribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Secretario
02 Sala Civil Tribunal Superior - Bogotá - Bogotá D.C. <secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: radicacion.geb@ingicat.com; felipejaramillo70@gmail.com
Asunto: BOGOTÁ-RDO 2020-98-SUSTENTACIÓN DEL RECURSO DE APELACIÓN -ID-15-17-0480
 

Honorable Magistrado
Dr. JOSE ALFONSO ISAZA DAVILA
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ- SALA CIVIL
secsctribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co
E.S.D.
 
REFERENCIA:        PROCESO ESPECIAL DE IMPOSICIÓN DE SERVIDUMBRE LEGAL DE

CONDUCCIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA.
DEMANDANTE:     GRUPO ENERGÍA BOGOTÁ S.A. ESP.
DEMANDADO:        RUBIELA PELAEZ ZULUAGA
PREDIO:                   “LA SOLEDAD”, identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 103-12103.
RADICADO:             2020-00098
 
ASUNTO: SUSTENTACIÓN DEL RECURSO DE APELACIÓN
 

DIANA PAOLA DUARTE TRIGOS, mayor de edad, identificada con la cédula de ciudadanía No.
1.091.664.913 expedida en Ocaña Norte de Santander, portadora de la Tarjeta Profesional de Abogado
No. 306.644 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, actuando en calidad de apoderada del
GRUPO ENERGÍA BOGOTÁ S.A. E.S.P., por medio del presente, acudo a su despacho, dentro del
término legal oportuno con el fin de SUSTENTAR EL RECURSO DE APELACIÓN  presentado en contra
de la sentencia de fecha 03 de noviembre de 2023, proferida por el Juzgado 39 Civil del Circuito de
Bogotá dentro del proceso referido en audiencia pública y notificada en estrados.

Solicito gentilmente, se sirva acusar recibido.
 
La presente, en virtud de lo dispuesto en el artículo 122 CGP, que dispone: “los memoriales y demás
documentos que sean remitidos como mensajes de datos, por correo electrónico o medios tecnológicos similares
serán incorporados al expediente cuando hayan sido enviados a la cuenta del Juzgado desde una dirección
electrónica inscrita por el sujeto procesal respectivo”.
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Atentamente,
 
 
DIANA PAOLA DUARTE TRIGOS
CC. No. 1.091.664.913 de Ocaña N. de S.
T.P. No. 306.644 del Consejo Superior de la Judicatura
Apoderada Judicial
GRUPO ENERGÍA BOGOTÁ S.A. E.S.P.
Celular: 3123720683
Carrera 68 D # 96 – 59, Bogotá.
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Honorable Magistrado 
Dr. JOSE ALFONSO ISAZA DAVILA  
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ- SALA CIVIL 
secsctribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  
secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co  
E.S.D. 
  
REFERENCIA: PROCESO ESPECIAL DE IMPOSICIÓN DE SERVIDUMBRE 

LEGAL DE CONDUCCIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA. 
DEMANDANTE: GRUPO ENERGÍA BOGOTÁ S.A. ESP. 
DEMANDADO: RUBIELA PELAEZ ZULUAGA 
PREDIO: “LA SOLEDAD”, identificado con folio de matrícula inmobiliaria 

No. 103-12103. 
RADICADO:  2020-00098 
 
ASUNTO:   SUSTENTACIÓN DEL RECURSO DE APELACIÓN 
 

DIANA PAOLA DUARTE TRIGOS, mayor de edad, identificada con la cédula de 
ciudadanía No. 1.091.664.913 expedida en Ocaña Norte de Santander, portadora 
de la Tarjeta Profesional de Abogado No. 306.644 expedida por el Consejo Superior 
de la Judicatura, actuando en calidad de apoderada del GRUPO ENERGÍA 
BOGOTÁ S.A. E.S.P., por medio del presente, acudo a su despacho, dentro del 
término legal oportuno con el fin de SUSTENTAR EL RECURSO DE APELACIÓN  
presentado en contra de la sentencia de fecha 03 de noviembre de 2023, proferida 
por el Juzgado 39 Civil del Circuito de Bogotá dentro del proceso referido en 
audiencia pública y notificada en estrados, en los siguientes términos: 
 

I. PROVIDENCIA OBJETO DEL RECURSO 
 

Mediante Sentencia de fecha 03 de noviembre de 2023, proferida en audiencia 
pública y notificada en estrados, por el Juzgado 39 Civil del Circuito de Bogotá, el 
Despacho resolvió DECLARAR a favor de GRUPO ENERGÍA BOGOTÁ S.A. ESP 
(GEB S.A. ESP), la constitución de servidumbre legal de conducción de energía 
eléctrica sobre el predio “LA SOLEDAD”, ubicado en la vereda La Paloma del 
municipio de Belalcazar en  el  departamento  de  Caldas, y distinguido con matrícula 
inmobiliaria 103-12103, específicamente sobre el área de TREINTA Y SIETE MIL 
CIENTO VEINTIUN METROS CUADRADOS (37.121 mts2), comprendida dentro de 
los siguientes linderos: “Partiendo del punto A con coordenadas X:1.141.254 m.E y 
Y:1.039.568 m.N., hasta el punto B en distancia de 71m, del punto B al punto C en 
distancia de 625m, del punto C al punto D en distancia de 60m, del punto D al punto 
A en distancia de 599m; y encierra, conforme al plano adjunto.”, nombrado, 
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alinderado y especificado como consta en el plano de localización predial GEB-
GGT-13-15-17-0480. 
 
En el numeral Tercero de la sentencia el despacho DETERMINÓ el valor de la 
indemnización debida en virtud de la servidumbre constituida es la suma de CIENTO 
TREINTA Y SEIS MILLONES SETECIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL 
QUINIENTOS TREINTA Y SIETE PESOS ($136.758.537) a cargo de GRUPO 
ENERGÍA BOGOTÁ S.A. ESP (GEB S.A. ESP), y a favor de la demandada. 
 
El Juez, resolvió acoger al valor presentando en el dictamen pericial rendido por la 
profesional ANDREA PAOLA MAECHA RODAS, indicando que no podía tener en 
cuenta el valor determinado por la demandante, en virtud de que los peritos no 
acudieron a la audiencia y los otros dos peritajes no lograron dar convencimiento al 
señor Juez, sobre la determinación de las sumas acogidas, y en consecuencia, el 
peritaje rendido por la profesional Maecha Rodas, fue el dictamen que fue más 
certero y logró dar más certeza al señor Juez. 
 
La parte demandante interpuso recurso de apelación, a fin de que se revoque el 
numeral Tercero del resuelve de la sentencia de fecha 03 de noviembre de 2023, 
notificada en estrados, de conformidad con lo siguientes argumentos. 
 

II. LO QUE SE PIDE REVOCAR 
 

Respetuosamente solicito al Tribunal Superior de Bogotá, revocar el numeral 
TERCERO de la decisión del JUZGADO 39 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
D.C. de fecha 03 de noviembre de 2023, notificada en estrados, en los siguientes 
puntos: 

PRIMERO: REVOCAR el numeral “TERCERO” de la sentencia de fecha 03 de 
noviembre de 2023, y en consecuencia proceda a fijar como monto de 
indemnización por la servidumbre de Conducción de Energía Eléctrica impuesta 
sobre predio denominado “LA SOLEDAD”, identificado con folio de matrícula No. 
103-12103, ubicado en la vereda La Paloma del municipio de Belalcazar en el 
departamento de Caldas, a cargo de la empresa GRUPO ENERGIA BOGOTÁ S.A. 
ESP, identificada con NIT. 899.999.082-3, en la suma de SESENTA Y CINCO 
MILLONES CIENTO DOS MIL CIENTO SEIS PESOS ($65.102.106), conforme a la 
prueba denominada “CÁLCULO DE INDEMNIZACIÓN ID PREDIO 15-17-0480” 
allegada por la parte demandante como anexo de la demanda.  
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III. COMPLENTACIÓN AL RECURSO DE APELACIÓN EN CONTRA DE LA 
SENTENCIA DE FECHA 03 DE NOVIEMBRE DE 2023. 

Respetuosamente me permito REITERAR los argumentos expuestos en la 
sustentación oral del Recurso de Apelación presentado en contra de la providencia 
objeto del recurso, el cual fue concedido en efecto suspensivo, y en virtud de lo 
dispuesto en auto de fecha 01 de abril de 2024, notificado en estados el 15 de abril 
de la misma anualidad, me permito complementar los fundamentos del recurso, en 
los siguientes términos;  

 SENTENCIA ADOLECE DE DEFECTO FÁCTICO AL NO VALORAR EN SU 
INTEGRIDAD EL MATERIAL PROBATORIO 

La ley especial que regula este tipo de proceso, es decir, la Ley 56 de 1981 
Reglamentada y compilada en el Decreto 1073 de 2015, indica que la parte 
demandante debe allegar como requisito de la demanda, el inventario de los 
posibles daños que se van a causar y el estimativo de la indemnización que 
corresponde al propietario por la imposición de la servidumbre. 

El artículo 2.2.3.7.5.2. del Decreto 1073 de 2015, consagra que a la demanda se 
deben adjuntar solamente los siguientes documentos: 

“a) El plano general en el que figure el curso que habrá de seguir la línea de transmisión y 
distribución de energía eléctrica objeto del proyecto con la demarcación específica del área. 

b) El inventario de los daños que se causaren, con el estimativo de su valor realizado por la 
entidad interesada en forma explicada y discriminada, acompañado del acta elaborada al 
efecto. 

c) El certificado de matrícula inmobiliaria del predio. 

Cuando no fuere posible acompañar el certificado de registro de la propiedad y demás 
derechos reales constituidos sobre los inmuebles objeto de la servidumbre, en la demanda 
se expresará dicha circunstancia bajo juramento, que se entenderá prestado con la sola 
presentación de aquélla. 

d) El título judicial correspondiente a la suma estimada como indemnización. 

e) Los demás anexos de que trata el artículo 84 del Código General del Proceso.” 

En virtud de la norma citada, la parte demandante procedió a elaborar documento 
denominado “INVENTARIO DE DAÑOS”, en el cual se realizó de forma detallada, el 
inventario de los posibles daños por la intervención en el predio objeto de servidumbre. 

En el mismo sentido, indicó los porcentajes de afectación en el predio, llegando a la 
conclusión de los siguientes valores: 



  

Carrera 68 D 96 59 barrio la Alborada, sector floresta.   
Bogotá – Colombia:    
Contacto: 57 (1) 2455810, BOGOTÁ, D.C.  
e-mail: contacto@ingicat.com    Página 4 de 12  

   
  

 

 

Para una valoración total de SESENTA Y CINCO MILLONES CIENTO DOS MIL 
CIENTO SEIS PESOS ($65.102.106), a reconocer a los propietarios por la 
imposición de la servidumbre de energía eléctrica, monto que fue puesto a 
disposición del Juzgado Civil del Circuito de Anserma –Caldas, quien conoció 
inicialmente del proceso. 

El GRUPO ENERGÍA BOGOTÁ SA E.S.P., aportó junto con la demanda, los 
requisitos de procedibilidad consagrados en el artículo 27 de la ley 56 de 1981, en 
concordancia con el artículo 2.2.3.7.5.2. del Decreto 1073 de 2015, además, los 
requisitos del artículo 82, 83 y 84 del Código General del Proceso, y dicha norma no 
consagra que se debe presentar con la demanda el dictamen pericial, como así lo 
interpretó el despacho, pues si el espíritu de la norma fuera la de un dictamen 
pericial, pues así lo hubiese consignado expresamente el legislador, como si ocurre 
en las servidumbres de que trata el artículo 376 del Código General del Proceso. 

Ahora bien, aun cuando se tomará el inventario de daños y el estimativo de la 
indemnización como un dictamen pericial, debe tener en cuenta que el artículo 228 
del Código General del Proceso, en su inciso primero, consagra lo siguiente:  

“La parte contra la cual se aduzca un dictamen pericial podrá solicitar la comparecencia 
del perito a la audiencia, aportar otro o realizar ambas actuaciones. Estas deberán 
realizarse dentro del término de traslado del escrito con el cual haya sido aportado o, en su 
defecto, dentro de los tres (3) días siguientes a la notificación de la providencia que lo ponga 
en conocimiento. En virtud de la anterior solicitud, o si el juez lo considera necesario, citará 
al perito a la respectiva audiencia, en la cual el juez y las partes podrán interrogarlo bajo 
juramento acerca de su idoneidad e imparcialidad y sobre el contenido del dictamen. La 
contraparte de quien haya aportado el dictamen podrá formular preguntas asertivas e 
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insinuantes. Las partes tendrán derecho, si lo consideran necesario, a interrogar nuevamente 
al perito, en el orden establecido para el testimonio. Si el perito citado no asiste a la 
audiencia, el dictamen no tendrá valor.” (negrilla y subrayada fuera del texto original) 

Consagra dicha norma que la parte contra quien se aduzca un dictamen tiene la 
facultad de solicitar bien la comparecencia del perito a la audiencia de contradicción 
o si bien lo requiere aportar otro dictamen, o en su defecto realizar ambas 
actuaciones.  

Conforme a las apreciaciones del despacho, la parte demandante presentó un 
“supuesto dictamen pericial”, por lo que, a la literalidad del artículo 228 del Código 
General del Proceso, era la parte demandada quien debía solicitar la comparecencia 
del perito a la audiencia de contradicción, presentar otro avalúo, o realizar las dos 
actuaciones, sin embargo, la demandada acudió a solicitar la práctica de la prueba 
de que trata la norma especial, sin que haya solicitado la comparecencia de los 
peritos a la audiencia. 

Al momento de presentarse los dictámenes periciales por parte de los peritos 
designados por el despacho, la parte demandante solicitó al despacho que aceptara 
la comparecencia de la ingeniera DIANA MARCELA HILARIÓN, en calidad de 
testigo técnico, sin que el despacho haya realizado pronunciamiento alguno, por lo 
que no puede tenerse como fundamento para desvirtuar el valor presentado por la 
parte demandante que los peritos no se presentaron a la audiencia de contradicción 
del dictamen y debe aplicarse la consecuencia jurídica de que trata el artículo 228 
del C.G.P., aun cuando se dejó demostrado en audiencia, que los dictámenes de 
oposición no lograron desvirtuar el valor de la demandante, teniendo en cuenta que 
se aplicaron normas y conceptos de otros países y los peritos del IGAC presentaron 
avalúos meramente comerciales. 

El documento denominado INVENTARIO PREDIAL presentado con la demanda,  
describe de forma detallada el tipo de coberturas existentes en el predio, el número 
de especies a intervenir, los valores concretos a pagar en cada una de ellas, la 
determinación el porcentaje de intervención, el trazado de la servidumbre, las 
características del predio; su destinación, la compatibilidad con la actividad 
económica, su ubicación entre otras, razón por la cual, documento discriminado y 
detallado que debe el despacho acoger para poder determinar la indemnización que 
se debe pagar al propietario por la imposición de la servidumbre legal de conducción 
de energía eléctrica, por ser proporcional al gravamen que va a soportar el predio y 
teniendo en cuenta que dichos valores no fueron desvirtuados por la parte 
demandada. 
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 FRENTE A LA OPOSICIÓN PRESENTADA POR LA PARTE PASIVA 
 

El artículo 27 de la ley 56 de 1981, establece que, corresponde a la entidad de 
derecho público que haya adoptado el respectivo proyecto y ordenado su ejecución, 
promover en calidad de demandante los procesos que sean necesarios para hacer 
efectivo el gravamen de servidumbre de conducción de energía eléctrica.  

Agrega la norma en comento que, las personas afectadas por el gravamen tendrán 
derecho a ser indemnizadas, “de acuerdo a los términos establecidos en la Ley 56 
de 1981, de las incomodidades y perjuicios que ello le ocasione”.  

En el mismo sentido, el artículo 52 de la Ley 142 de 1994, establece que; “El 
propietario del predio afectado tendrá derecho a indemnización de acuerdo a los 
términos establecidos en la Ley 56 de 1981, de las incomodidades y perjuicios que 
ello le ocasione”.  

Notificada la parte pasiva presentó oposición frente al estimativo de indemnización, 
y solicito la práctica de la prueba, que dispone la norma especial ley 56 de 1981 y 
Decreto 1073 de 2015. 

Respecto a la prueba de oposición, el artículo 29 de la ley 56 de 1981 en 
concordancia con el numeral 5 del Artículo 2.2.3.7.5.3 5. Del Decreto 1073 de 2015, 
dispone lo siguiente: 

Si la parte demandada no estuviere conforme con el estimativo de los perjuicios, podrá pedir 
dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación del auto admisorio de la demanda que 
se practique un avalúo de los daños que se causen y se tase la indemnización a que haya 
lugar por la imposición de la servidumbre. 

El avalúo se practicará por dos peritos escogidos así: Uno de la lista de auxiliares del Tribunal 
Superior correspondiente y el otro de la lista suministrada con el Instituto Geográfico Agustín 
Codazzi. En caso de desacuerdo en el dictamen, se designará un tercer perito escogido de 
la lista suministrada por el mencionado Instituto, quien dirimirá el asunto. 

La ley 56 de 1981 prevé los mecanismos para la determinación y el pago del monto 
de la indemnización correspondiente al propietario del inmueble sobre el cual se 
impone la servidumbre pública de energía eléctrica. El artículo 27 dice que en la 
demanda, la entidad interesada deberá estimar el valor de los daños que se causen 
en forma explicada y discriminada y poner a disposición del juzgado la suma 
correspondiente; el 29 expresa que cuando el demandado no estuviere conforme 
con la estimación de los perjuicios podrá pedir, en el término que allí se señala, que 
se decrete la práctica de un avalúo pericial y el 31 expresa que con base en los 
estimativos, avalúos y demás pruebas que obren en el proceso, el juez dictará 
sentencia, señalará el monto de la indemnización y ordenará su pago. 
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Surge de esas disposiciones que el monto de la indemnización es el resultado de la 
estimación por parte de la entidad demandante y de las pruebas decretadas y 
practicadas en el proceso respectivo, principalmente, cuando fuere el caso, el 
avalúo pericial solicitado por el demandado y el avalúo adicional que eventualmente 
se ordene y practique en el trámite de contradicción de aquél. 

En el caso en particular, ante la oposición presentada por la demandada, se 
practicaron tres (3) avalúos, el primero por el perito GERMAN JARAMILLO HOYOS, 
quien determinó la suma de $165.965.003, con las siguientes precisiones, las cuales 
fueron dejadas en evidencia en el interrogatorio y reiterados en los alegatos de 
conclusión: 

 Utilizó un método de Método de doble valoración, método que no se 
encuentra regulado o establecido en Colombia, ya que los únicos métodos 
para realizar avalúos en Colombia son los contenidos en la resolución 620 
de 2008. 
 

 Relacionó una valoración de pastos, banano, y guaduas, sin embargo, 
dentro del inventario predial no se indicó la valoración de guaduas y el perito 
indicó que No tiene explicación, ya que el no va a meter algo que no existe. 
Por lo que no quedó claro por qué se realizó la valoración de dichas especies. 
 

 Realizó un escenario de valoración antes y después de la servidumbre, 
indicando que hay una actuación al resto del predio, sin embargo, no sustentó 
metodológicamente cual era la afectación en el resto del predio, ya que, SI 
bien su profesionalismo le habilita para un saber calificado, tener arbitrio o 
discrecionalidad, también es cierto que se deben emplear bases científicas, 
técnicas o artísticas que estén debidamente explicitadas. 
 

 Indicó que existe un daño al remanente, el cual también denominó daño al 
resto del predio, sin embargo, no se probó que existieran dichos daños, pues 
como el mismo indicó, la resolución 1092 de 2022 no consagra los daños al 
remanente, lo que significa, que no se ha comprobado bases científicas o 
técnicas, que existan afectaciones reales al resto del predio. Además, indicó 
el perito que le parece, que debería incluirlo, haciendo apreciaciones 
meramente personales o subjetivas. 
 

 El perito citó la resolución 1463 de 1993, y cita el método de doble avalúo, 
sin embargo, dicha resolución establece los criterios, define los parámetros y 
procedimientos y determinan la forma y presentación de los avalúos y en su 
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artículo 16 relaciona los Métodos de Avalúos, métodos consagrados hoy en 
la resolución 620, sin que se encuentre el método de doble avalúo. 
 

 Indicó el perito que los predios cuando se le imponen servidumbres de 
energía eléctrica pueden perder entre un 20 y 30 % de su valor de mercado, 
por razones de comercialización y por la preferencia de las personas de 
adquirir inmuebles que no tengan ningún tipo de gravamen, siendo esta una 
apreciación meramente subjetiva, ya que la razón de que a un predio 
comercialmente se le descuente el valor de la servidumbre, es porque el 
propietario ya recibió la indemnización por ese gravamen, y no puede 
pretender un doble pago, sería un enriquecimiento sin justa causa. 
 

 En el interrogatorio el perito se refirió en afectaciones a los predios, en 
general, sin realizar una identificar realmente al predio objeto de imposición. 
 
Traigo a colación palabras textuales: “muchos predios se pueden desarrollar 
y las servidumbres generan una limitante, entonces este daño al remanente 
es la afectación económica de la servidumbre.” 
 
Más adelante indicó: “yo pienso… que si se trata de una indemnización 
integral debe con debe concebir ese daño al resto del predio.” 
 
Seguidamente indicó: “digamos esta metodología a la que yo hago alusión 
allí que desde costa rica tiene presente unos porcentajes para afectar cada 
una de las 2 terrenos, por un lado el terreno de servidumbre y por el otro el 
terreno de remanente.” 
 
Dichas manifestaciones no se sustentan bases científicas, técnicas o 
artísticas, ni están debidamente explicitas, son simplemente meras 
apreciaciones personales. 
 
 

La doctrina, por ejemplo, Jordi Nieva Fenoll al respecto sostiene que: 

(…) el dictamen debe transmitir sus ideas con facilidad, debe ir refiriendo los 
temas objeto de dictamen con precisión y, sobre todo, debe contestar a las 
cuestiones que se le han planteado, sin dejar cabos sueltos, pero tampoco 
extralimitándose, es decir, respondiendo a otros puntos que no son objeto de 
dictamen. Eso es lo que otorgará la congruencia del dictamen. Y es que si el 
mismo es incongruente, se abre también la oportunidad de que lo acabe 
siendo la misma sentencia. 



  

Carrera 68 D 96 59 barrio la Alborada, sector floresta.   
Bogotá – Colombia:    
Contacto: 57 (1) 2455810, BOGOTÁ, D.C.  
e-mail: contacto@ingicat.com    Página 9 de 12  

   
  

El dictamen pericial no logró desvirtuar el valor presentado por la parte demandante, 
fundamentos que fueron tenidos en cuenta en la sentencia proferida por el juez de 
instancia, quien desestimó el dictamen pericial presentado por el auxiliar de la 
justicia. 

Respecto al segundo dictamen, presentado por el perito ANDREA PAOLA MAECHA 
RODAS, quien determinó el monto de indemnización en la suma de $102.758.700, 
valor acogido por el despacho para proferir la sentencia, valor que además fue 
indexado, tratándose este de un avalúo comercial, pues así quedó evidenciado 
en la audiencia de contradicción, en la cual indicó el perito que, se tomó un valor 
comercial del predio, debido a que solamente se usaba la resolución 620 de 2008, 
la perito no valoró correctamente la servidumbre, teniendo en cuenta que tomó un 
valor netamente comercial de la franja requerida en servidumbre,  min1.23.39.  

El tercer dictamen pericial, presentado por el perito del IGAC, con fundamento en el 
Artículo 2.2.3.7.5.3 5. Del Decreto 1073 de 2015, profesional WILSON QUIROGA, 
quien determinó el monto de indemnización en la suma de $129.447.500, se dejó 
presente en audiencia y en alegatos de conclusión, que el perito realizó una correcta 
valoración respecto a las coberturas existentes dentro de la franja de servidumbre 
requerida y de los valores adoptados, sin embargo, no valoró correctamente la 
servidumbre, teniendo en cuenta que tomó un valor netamente comercial de la franja 
requerida en servidumbre, sin embargo, la demandante no pretende la compra de 
la granja de la servidumbre. 

En virtud de lo expuesto, es claro que ninguno de los 3 peritajes presentados, logró 
desvirtuar con bases científicas, técnicas o artísticas debidamente explicitadas, el 
valor presentado por la demandante con el escrito de la demanda, por lo que es 
deber del juez, en caso de no desvirtuarse dicho valor, tomarlo como base para 
proferir la sentencia y estimar el valor de la indemnización, y no darle créditos a un 
avalúo meramente comercial para fallar, existiendo una indebida valoración de la 
prueba por parte del fallador. 

La sentencia proferida por el Juzgado 39 Civil del Circuito de Bogotá, dio total valor 
probatorio al dictamen pericial elaborado por el perito ANDREA PAOLA MAECHA, 
siendo este un VALÚO COMERCIAL, para fijar el monto de la indemnización a pagar 
a la parte demandada por la imposición de la servidumbre, omitiendo el despacho, 
los repararos realizados al dictamen pericial, que fueron dejados en evidencia tanto 
en el interrogatorio de los peritos, como en los alegatos de conclusión, debido a que 
su credibilidad depende de la “solidez, claridad, exhaustividad, precisión, 
fundamentos, comportamiento en la audiencia”, (art. 232 del Código General del 
Proceso).   

En audiencia de contradicción del dictamen, se evidenciaron falencias graves que 
no le permiten a dicho Dictamen Pericial, ser una prueba que lleve la verdad al Juez, 
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para fijar el monto de la indemnización que por concepto de la imposición de la 
servidumbre legal de conducción de energía eléctrica le corresponde al demandado, 
por lo tanto en virtud del derecho al debido proceso, equidad e igualdad, dicha 
providencia debe REVOCARSE PARCIALEMENTE, en su numeral TERCERO, 
para en su lugar proferir una sentencia que acoja todas y cada una de las 
pretensiones de la demanda, y fije como indemnización la suma de $65.102.106. 

Por medio del presente recurso, nos permitimos reiterar al Despacho las falencias 
graves evidenciadas en el dictamen que se tuvo en cuenta para proferir la sentencia 
que son: (I) La no Comparecencia de los peritos que elaboraron el “Dictamen 
Pericial”, presentado por la demandante a la audiencia de contradicción; (ll). El 
dictamen pericial presentado por el auxiliar de la Justicia GERMAN JARAMILLO, se 
sustentó en métodos y criterios extranjeros, y apreciaciones meramente subjetivas. 
(III). Los Dictámenes periciales presentados por los peritos del IGAC ANDREA 
PAOLA MAECHA RODAS y WILSON QUIROGA, son avalúos meramente 
comerciales, que no dan cumplimiento al artículo 2.2.3.7.5.3 5. Del Decreto 1073 de 
2015, numeral quinto.  

No puede tenerse en cuenta los dictámenes periciales presentados por los 
profesionales GERMAN JARAMILLO, ANDREA PAOLA MAECHA RODAS y 

WILSON QUIROGA, dada la importancia que ostenta dicha prueba para la 
consecución de un fallo ajustado a la realidad, ya que uno de los objetivos 
principales del dictamen pericial radica en llevar al juzgador información sobre los 
hechos que se le exponen y que son extraños a su campo, por ello mismo, cobra 
importancia la credibilidad que a dicho medio probatorio se asigne dentro del juicio.  

En tal sentido, es dable afirmar que la fiabilidad de ese trabajo comporta un aspecto 
que no se suscita por el simple rótulo del experto, sino más bien, por la satisfacción 
de un conjunto de parámetros que permiten construir, de manera objetiva, la 
confianza sobre las opiniones especializadas. 

 
 PREVALENCIA DEL DERECHO FUNDAMENTAL AL DEBIDO PROCESO 

DE LAS PARTES  

La servidumbre es un gravamen a la propiedad privada y que ha sido definida por 
la Corte Constitucional como “el derecho real que se tiene por excelencia sobre una 
cosa corporal o incorporal, que faculta a su titular para usar, gozar, explotar y 
disponer de ella, siempre y cuando a través de su uso se realicen las funciones 
sociales y ecológicas que le son propias” (Sentencia C-189, 2016). 

las servidumbres, están reguladas en Colombia por el Código Civil y definidas en su 
artículo 879 como: 
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“Servidumbre predial o simple servidumbre, es un gravamen impuesto sobre un 
predio, en utilidad de otro predio de distinto dueño.” 

En cuanto a las servidumbres de conducción de energía eléctrica y la función social 
de la propiedad que esta carga involucra, la Corte Constitucional resalta el especial 
carácter que revisten los procesos que imponen gravámenes a la propiedad privada, 
a fin de permitir la ejecución de obras o proyectos relacionados con la protección 
del interés general en los términos del artículo 58 Constitución Política y refiere que 
las limitaciones derivadas de la constitución de servidumbres tienen un objetivo 
definido, cual es permitir la adecuada prestación del servicio público de distribución 
de energía eléctrica, de acuerdo con los proyectos que con ese propósito diseñen 
las entidades encargadas de la construcción de líneas de interconexión o 
transmisión. (Corte Constitucional, Sentencia C-831, 2007) 

Cuando de la aplicación de una ley expedida por motivos de utilidad pública o interés 
social, resulte en conflicto con los derechos de los particulares, el interés privado 
deberá ceder al interés público o social. La propiedad es una función social que 
implica obligaciones. 

La jurisprudencia constitucional ha definido el derecho al debido proceso como el 
conjunto de garantías previstas en el ordenamiento jurídico, a través de las cuales 
se busca la protección del individuo incurso en una actuación judicial o 
administrativa, para que durante su trámite se respeten sus derechos y se logre la 
aplicación correcta de la justicia; derecho al debido proceso, el cual no se aplicó 
correctamente en el caso en concreto, debido a que el señor Juez tomó una decisión 
judicial, basado en una prueba que no fue debidamente sustentada en audiencia, 
haciendo una indebida valoración de la prueba. 

En Sentencia C-341/14, de la honorable Corte, se define el derecho al debido 
proceso como el conjunto de garantías previstas en el ordenamiento jurídico, a 
través de las cuales se busca la protección del individuo incurso en una actuación 
judicial o administrativa, para que durante su trámite se respeten sus derechos y se 
logre la aplicación correcta de la justicia.  

Igualmente, la sentencia de la Corte Constitucional C-252 de 2001, el M.P. Carlos 
Gaviria Díaz, cita que: “El debido proceso compendia la garantía de que todos los 
demás derechos reconocidos en la Carta serán rigurosamente respetados por el 
juez al resolver asuntos sometidos a su competencia, como única forma de asegurar 
la materialización de la justicia, meta última y razón de ser del ordenamiento 
positivo” 

En ese orden de ideas, es procedente que el superior jerárquico revoque el 
NUMERAL TERCERO de la parte resolutiva de la sentencia de fecha 03 de 
noviembre de 2023, respecto al monto de indemnización y como consecuencia, 
se debe acoger el valor señalado por la parte demandante en el escrito de la 
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demanda y que fue puesto a disposición del despacho mediante depósito judicial, 
esto es, SESENTA Y CINCO MILLONES CIENTO DOS MIL CIENTO SEIS PESOS 
($65.102.106). 

Como consecuencia de lo anterior y teniendo en cuenta que suma a pagar 
corresponde al mismo valor propuesto por la parte demandante, se proceda con la 
entrega del título judicial a la demandada. 

IV. NOTIFICACIONES 
 

Por último, me permito manifestar al despacho que, para efectos de surtir las 
notificaciones judiciales, de conformidad con lo establecido en la ley 2213 de 2022, 
la suscrita las recibirá en el correo electrónico procesos.eeb@ingicat.com, celular 
312-372-0683. 

Del Señor juez,  

Atentamente,  

 

 

 
DIANA PAOLA DUARTE TRIGOS  
C.C. No. 1.091.664.913 de Ocaña N. de S. 
T.P. No. 306.644 del Consejo Superior de la Judicatura. 
E-mail: procesos.eeb@ingicat.com. 
Celular 312-372-0683. 

 

mailto:procesos.eeb@ingicat.com
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MEMORIAL DR ISAZA  
 
Atentamente,
 

 
De: Felipe Jaramillo <felipejaramillo70@gmail.com>
Enviado el: viernes, 19 de abril de 2024 3:17 p. m.
Para: Secretaría Sala Civil Tribunal Superior - Bogotá - Bogotá D.C. <secsctribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>;
Secretario 02 Sala Civil Tribunal Superior - Bogotá - Bogotá D.C. <secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: procesos.eeb <procesos.eeb@ingicat.com>
Asunto: SUSTENTACION RECURSO DE APELACION PROCESO VERBAL SERVIDUMBRE RAD. 11001-31-03-039-2020-
00098-01
 

 

Dr. JOSÉ ALFONSO ISAZA DÁVILA
Magistrado
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ SALA CIVIL
Bogotá D.C.
E.       S.       D.
 
PROCESO             :        VERBAL - SERVIDUMBRE
DEMANDANTE     :        GRUPO DE ENERGÍA DE BOGOTÁ S.A. E.S.P.

Á
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DEMANDADA       :         RUBIELA PELÁEZ ZULUAGA
RADICADO           :        11001-31-03-039-2020-00098-01 (Exp. 5811)
 
ASUNTO               :        SUSTENTACIÓN RECURSO DE APELACIÓN.
 
 
FELIPE JARAMILLO LONDOÑO, ciudadano Colombiano, mayor de edad identificado con Cédula
de Ciudadanía número 10.136.432 de Pereira, abogado inscrito en ejercicio portador de la Tarjeta
Profesional número 308.698 emanada del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en calidad de
apoderado judicial de la demandada RUBIELA PELÁEZ ZULUAGA identificada con Cédula de
Ciudadanía número 42.097.362 de Pereira, por medio del presente escrito me dirijo al despacho
para sustentar el recurso de apelación contra la sentencia del 03 de noviembre de 2023 proferida
por el Juzgado 39 Civil del Circuito de Bogotá, dentro del término procesal, de la siguiente manera:
 

ANEXOS.
 

1. Memorial de sustentación del Recurso de Apelación en formato PDF.
 
 

Atentamente,
 
 

FELIPE JARAMILLO LONDOÑO
T.P 308.698 C.S de la Judicatura.
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Dr. JOSÉ ALFONSO ISAZA DÁVILA 

Magistrado 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ SALA CIVIL 

Bogotá D.C. 

E. S. D. 

 

PROCESO  : VERBAL - SERVIDUMBRE 

DEMANDANTE : GRUPO DE ENERGÍA DE BOGOTÁ S.A. E.S.P. 

DEMANDADA : RUBIELA PELÁEZ ZULUAGA 

RADICADO  : 11001-31-03-039-2020-00098-01 (Exp. 5811) 

 

ASUNTO  : SUSTENTACIÓN RECURSO DE APELACIÓN. 

 

 

FELIPE JARAMILLO LONDOÑO, ciudadano Colombiano, mayor de edad 

identificado con Cédula de Ciudadanía número 10.136.432 de Pereira, abogado 

inscrito en ejercicio portador de la Tarjeta Profesional número 308.698 emanada del 

Consejo Superior de la Judicatura, actuando en calidad de apoderado judicial de la 

demandada RUBIELA PELÁEZ ZULUAGA identificada con Cédula de Ciudadanía 

número 42.097.362 de Pereira, por medio del presente escrito me dirijo al despacho 

para sustentar el recurso de apelación contra la sentencia del 03 de noviembre 

de 2023 proferida por el Juzgado 39 Civil del Circuito de Bogotá, dentro del término 

procesal, de la siguiente manera: 

 

OPORTUNIDAD DE LA SUSTENTACIÓN 

 

Por medio de Auto de fecha 01 de abril de 2024, notificado por estado electrónico 

No. E-062 del 15 de abril de 2024, en la que se requirió atender las cargas procesales 

de sustentación del recurso de apelación conforme indica el inciso 3 del artículo 12 

de la ley 2213 de 2022, norma que dispone lo siguiente: 

“ARTÍCULO 12. APELACIÓN DE SENTENCIAS EN MATERIA CIVIL Y FAMILIA. El recurso de 

apelación contra sentencia en los procesos civiles y de familia, se tramitará así: 

Sin perjuicio de la facultad oficiosa de decretar pruebas, dentro del término de ejecutoria del auto 

que admite la apelación, las partes podrán pedir la práctica de pruebas y el juez las decretará 

únicamente en los casos señalados en el artículo 327 del Código General del Proceso. El juez se 

pronunciará dentro de los cinco (5) días siguientes. 

Ejecutoriado el auto que admite el recurso o el que niega la solicitud de pruebas, el 

apelante deberá sustentar el recurso a más tardar dentro de los cinco (5) días 

siguientes. De la sustentación se correrá traslado a la parte contraria por el término de cinco 

(5) días. Vencido el término de traslado se proferirá sentencia escrita que se notificará por 

estado. Si no se sustenta oportunamente el recurso, se declarará desierto. Si se decretan 

pruebas, el juez fijará fecha y hora para la realización de la audiencia en la que se practicarán, 

se escucharán alegatos y se dictará sentencia. La sentencia se dictará en los términos 

establecidos en el Código General del Proceso.”  (Negrilla y subrayas fuera de texto original) 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr007.html#327
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De conformidad con la norma transcrita, habiéndose corrido traslado, el término 

para sustentar el recurso de apelación vence el día 22 de abril de 2024. 

 

PROVIDENCIA OBJETO DEL RECURSO 

 

La sentencia recurrida de fecha 03 de noviembre de 2023 proferida en audiencia por 

el Juzgado 39 Civil del Circuito de Bogotá D.C. resolvió declarar la constitución de 

servidumbre de energía eléctrica en favor de la demandante sobre el predio de la 

parte demandada en una franja de terreno correspondiente TREINTA Y SIETE MIL 

CIENTO VEINTIUN METROS CUADRADOS (37.121 mts2). 

En el numeral Tercero de la sentencia recurrida, el a quo decidió: 

 

“DETERMINAR que el valor de la indemnización debida en virtud de la 

servidumbre constituida es la suma de CIENTO TREINTA Y SEIS MILLONES 

SETECIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL QUINIENTOS TREINTA Y SIETE 

PESOS ($136.758.537), suma que se debe pagar por una única vez. La parte 

actora deberá consignar en el término de 10 días a partir de la ejecutoria de 

esta sentencia, el anterior valor descontada la suma inicialmente consignada 

ante el juez primigenio. De ambos valores hágasele entrega a la parte 

demandada. Ofíciese al Juzgado Civil del Circuito de Anserma, Caldas, para 

que haga la conversión, en favor de este juzgado, del título que la parte actora 

consignó ante dicha sede judicial” 

 

 

En cuanto a la providencia recurrida, en el numeral transcrito correspondiente al 

monto de indemnización por la imposición de la servidumbre, se centra la censura. 

 

SUSTENTACIÓN DEL RECURSO DE APELACIÓN 

 

Con el respeto habitual de las decisiones emitidas por los despachos judiciales, 

comedidamente me permito sustentar los argumentos expuestos al momento de 

interponer el recurso de apelación sustentado oralmente en la audiencia de fecha 

03 de noviembre de 2023, y que en síntesis corresponden a la INCONFORMIDAD 

CON EL ESTIMATIVO DE PERJUICIOS. 

 

DESCONOCIMIENTO DE LOS CRITERIOS DE VALORACIÓN DE DAÑOS 

 

Se partió indicando que el a quo desestimó el peritaje rendido por el ingeniero 

GERMÁN JARAMILLO HOYOS, que a criterio del suscrito apoderado fue quien 

sustentó de manera adecuada la valuación de los perjuicios con ocasión de la 
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imposición de la servidumbre; el cual por parte del a quo desechó en tanto consideró 

insistentemente que no había claridad en cuanto a las coberturas vegetales, si había 

o no guadua. 

No obstante, partió el Despacho del presupuesto que esto era una inconsistencia y 

por ende descartó el dictamen rendido por el ingeniero GERMÁN JARAMILLO 

HOYOS, desconociendo que también la perito PAOLA MAHECHA en pregunta 

realizada por el a quo indicó que sí se veían unas matas de guadua, pero que no 

tiene claridad si estaban o no dentro de la franja de servidumbre, puesto que por la 

topografía del terreno no le permitió llegar hasta allá, que en igual sentido el perito 

WILSON QUIROGA tampoco desconoce que existiera guadua en el área, puesto que 

este tan sólo lo que indicó es que se basó con los documentos, tales como la ficha 

predial elaborada por la empresa, y que él no estaba para controvertir esto, por lo 

que este sólo dijo que en la “ficha predial” entregada por la empresa no existen 

guaduas; pero especifica que puede existir en el área afectada que si habían 

guaduas que hacen parte de la cobertura vegetal del terreno (Min 51:35 audiencia 

07 de septiembre de 2023). 

Resultando entonces que, con lo expresado por los demás peritos, en ningún 

momento indicaron que no existiera guadua en el área afectada, con lo que se 

soporta que lo tenido en cuenta por parte del perito GERMÁN JARAMILLO HOYOS 

no es una invención, y que la guadua que él tiene en cuenta en su valuación 

indemnizatoria si existía en el predio objeto de la servidumbre. 

De igual manera tal como se expuso en la sustentación oral del recurso, que si en 

gracia de discusión se descartara el elemento de la guadua del dictamen pericial del 

perito GERMÁN JARAMILLO, esta es una cifra bastante reducida, pues asciende a la 

suma de $ 7.405.875 que equivale a tan sólo el 4.46% del valor estimado en la 

pericia; pero que desacertadamente le restó total credibilidad el a quo desde el 

momento en que se centró exclusivamente en el elemento de la guadua, siendo este 

un elemento accesorio de una valoración integral que tiene que responder a toda 

la afectación del predio de la demandada. 

Con lo cual debe tenerse en cuenta lo dispuesto en el inciso 4° del artículo 283 del 

Código General del Proceso, que dispone que: “en todo proceso jurisdiccional la 

valoración de daños atenderá los principios de reparación integral y equidad y 

observará los criterios técnicos actuariales”, el cual es concordante con el artículo 

16 de la Ley 446 de 1998 “Valoración de daños. Dentro de cualquier proceso que se 

surta ante la Administración de Justicia, la valoración de daños irrogados a las 

personas y a las cosas, atenderá los principios de reparación integral y equidad y 

observará los criterios técnicos actuariales. (Exequible Sentencia Corte Constitucional C-

114-99)”; resultando entonces que estos artículos son cruciales para la valoración 

integral del daño que debió realizar el a quo, y no centrarse en si existía o no unas 

matas de guadua, que como se indicó anteriormente, si existían elementos para 

determinar que esta si existía en el predio objeto de la servidumbre; pero que en 

últimas utiliza esto para descalificar el dictamen que mejor cumplió con la técnica 

valuatoria. 

 

INEXISTENCIA DE NORMAS PARA VALORACIÓN DE INDEMNIZACIÓN POR 

IMPOSICIÓN DE SERVIDUMBRES. 

 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=5363#1
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=5363#1
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Tal como se indicó en la sustentación, la técnica valuatoria para este tipo de 

indemnización resultaba difícil y diversa, antes de la expedición de la Resolución 

1092 del año 2022 del IGAC, reconociendo entonces que en Colombia no existía 

ninguna fórmula ni metodología para la valoración y cuantificación de afectaciones 

de servidumbre; esto atendiendo que las pericias se practicaron en el año 2019. 

Por ende, para la fecha al no existir norma valuatoria, como bien apunta el perito 

GERMÁN JARAMILLO HOYOS en su sustentación del dictamen, que tocaba acudir al 

derecho comparado de países que tienen más desarrollado la normatividad en 

materia de servidumbres eléctricas como Costa Rica, Argentina y España, muy 

contrario a lo sostenido por la perito PAOLA MAHECHA que sostuvo que únicamente 

aplicaban lo dispuesto en la Resolución 620 de 2008 del IGAC, conforme lo 

contempla dentro del mismo contenido de su dictamen y siendo esta perito la que a 

consideración del a quo cumplió todos los requisitos para darle credibilidad a la 

indemnización por ella calculada. 

Para este efecto es importante recalcar que la perito PAOLA MAHECHA en la que se 

basa el a quo para sustentar el monto de la indemnización que ordenó, estableció 

que en el ejercicio regular de la profesión utiliza los métodos señalados por el 

Instituto Geográfico Agustín Codazzi, que establece los procedimientos para los 

avalúos ordenados dentro del marco de la ley 388 de 1997, Resolución 620 del 2008 

y Decreto 1420 de 1998. 

Pero que recalco nuevamente, las normas anteriormente citadas, en ningún 

momento trataban la valoración de servidumbres; puesto que la ley 388 de 1997 

desarrolló y modificó la ley 9ª de 1989, esta estableció metodologías para la 

valoración de EXPROPIACIONES, siendo que este último es un mecanismo que la 

ley establece para dinamizar la construcción de infraestructura de transporte; donde 

por el contrario la servidumbre es un gravamen (limitación de dominio) que se 

inscribe a perpetuidad en el folio de matrícula inmobiliaria. 

Por tanto, la perito en la que se soporta el a quo para determinar la indemnización, 

tuvo como base para su pericia la Resolución 620 de 2008, la cual en ninguna aparte 

trata sobre la valoración de servidumbres, sino de expropiaciones; dicha 

resolución establece un mecanismo para valuación de expropiaciones. 

Asimismo como debe recalcarse que en la presente estamos frente a la imposición 

de un gravamen de servidumbre de energía eléctrica real, no irreal como pretende 

hacerse ver por la parte actora, que por el hecho de que no haya torre no implica 

que no exista, pues es sabido que una red de miles de voltios afecta la salud y los 

marcados efectos nocivos que tiene semejante cantidad de transmisión de energía 

eléctrica justo por la mitad de un predio; por lo cual no guarda sentido que sea 

tenido en cuenta un dictamen pericial que se soporta en una resolución creada para 

expropiaciones. 

Puesto que es una realidad diferente a la que tenemos actualmente, pues como se 

explicó anteriormente, para fortuna en la fecha con la Resolución 1092 del 2022 

se tiene un poco más de claridad para la valoración de la imposición de 

servidumbres, pero que no desdibuja en modo alguno la necesidad que existía para 

el momento en que los peritos realizaron los dictámenes para hacer lo que estuviera 

en sus manos en ejercicio de sus capacidades intelectuales para ejercitar 

correctamente la actividad valuatoria, pero que en todo caso no podrían soportarse 

exclusivamente en una Resolución que sólo estaba encaminada a valuar 

expropiaciones. 
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En cuanto a esta censura llamo la atención en el sentido de que trató por parte del 

suscrito aclarar el conocimiento que tenían los peritos de estas normas valuatorias 

relacionadas, pero por parte del a quo se coartó su derecho a interrogar 

considerando que no podía preguntársele conocimientos jurídicos a los peritos; 

siendo que muy por el contrario a la realidad valuatoria, no puede desligarse la 

actividad valuatoria del conocimiento jurídico de las normas que la regulan. 

 Desconociendo el a quo que justamente para este tipo de cuestionamientos, al 

respecto de la indemnización por imposición de servidumbres, para los peritos 

claramente es un problema jurídico, al existir para dicha época diferencias 

valuatorias al no existir una norma, debían acudir a otras normas, pero esta situación 

no permitió el a quo se esclareciera con todos los peritos, pues el único que pudo 

indicar concretamente que debía acudir al derecho comparado fue el perito GERMÁN 

JARAMILLO HOYOS. 

 

OMISIÓN DE RECONOCIMIENTO DE INTERESES MORATORIOS 

En la sentencia recurrida el a quo no realizó pronunciamiento alguno del 

reconocimiento de intereses moratorios de la diferencia entre el estimativo de 

perjuicios realizado por la parte demandante y el estimado por el despacho, 

siendo que esto es un aspecto reglado por el Decreto Reglamentario 1073 de 

2015, que en el numeral 8 de su artículo 2.2.3.7.5.3, dispone lo siguiente: 

“(…) 8. Si en la sentencia se fija una indemnización mayor que la suma consignada, la entidad 

demandante deberá consignar la diferencia en favor de los titulares de derechos reales del 

predio, o de los poseedores. Desde la fecha que recibió la zona objeto de la servidumbre 

hasta el momento en que deposite el saldo, reconocerá intereses sobre el valor de la 

diferencia, liquidados según la tasa de interés bancaria corriente en el momento de 

dictar la sentencia.” 

 

Resultando que conforme a la norma en cita, que regula los aspectos procesales que 

deben tenerse en cuenta en los procesos judiciales de imposición de servidumbre de 

energía eléctrica, dispone claramente que en los eventos en que en la sentencia se 

disponga una indemnización mayor, como en efecto se hizo, deben reconocerse 

intereses bancarios corrientes sobre el valor de la diferencia; por lo cual como se 

apuntó en la sustentación oral del recurso, se debió reconocer sobre la diferencia 

entre la suma reconocida como indemnización en la sentencia $ 136.758.537 a la 

suma consignada $ 65.102.106, intereses moratorios desde la fecha en que la parte 

demandante recibió la zona objeto de la servidumbre; la cual fue recibida por parte 

del Grupo de Energía, el día 06 de agosto de 2018 en la diligencia de inspección 

judicial, conforme al contenido del acta de audiencia de inspección judicial, obrante 

a folio 92 del expediente y que en el expediente digital corresponde al Archivo (006) 

del cuaderno 1. 

 

Por lo anterior, dicha fecha, es decir, el 06 de agosto de 2018 corresponde a la fecha 

desde la que debe partirse para efecto del reconocimiento de intereses a la tasa de 

interés bancaria corriente al momento que se dicte la sentencia, lo que en efecto 

fue omitido por parte del a quo, pese a como se indicó, dentro de la norma que 

regula los procesos judiciales de imposición de servidumbre de energía eléctrica 

ordena que sean reconocidos los intereses. 
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Pero que como se sustentó en el recurso de apelación, el dictamen pericial que 

estimó los perjuicios derivados de la imposición de la servidumbre de energía 

eléctrica en el predio de la demandada RUBIELA PELÁEZ ZULUAGA, acorde con los 

parámetros de reparación integral, equidad y criterios técnicos actuariales fue el 

rendido por el ingeniero GERMÁN JARAMILLO HOYOS, pues este comprende una 

verdadera indemnización integral, por la imposición de servidumbre que afectó 

una franja de gran consideración correspondiente a 37.121 metros cuadrados que 

justamente se encuentra por toda la mitad del predio, quien sustentó de manera 

detallada el mecanismo del doble avalúo, del antes y después; pues naturalmente 

por la imposición de la servidumbre también se desvaloriza el inmueble, en tanto no 

es solamente la franja de terreno utilizada la que se afecta, sino que por la existencia 

de esta servidumbre afecta integralmente y a perpetuidad todo el predio, siendo 

todos estos aspectos los que se deben tener en cuenta al momento de valorar la 

indemnización, como en efecto lo realizó el perito GERMÁN JARAMILLO HOYOS. 

 

SOLICITUDES 

 

De conformidad con la sustentación oral realizada en estrados, y la presente 

sustentada por escrito, solicito comedidamente a los Honorables Magistrados: 

 

1. Se revoque el Ordinal Tercero de la Sentencia del 03 de noviembre de 2023 

proferida por el Juzgado 39 Civil del Circuito de Bogotá dentro del proceso Rad. 

11001-31-03-039-2020-00098-01 (Exp. 5811) 

 

2. En su lugar, que como indemnización por la imposición de servidumbre se fije 

en la suma de CIENTO SESENTA Y CINCO MILLONES NOVECIENTOS SESENTA 

Y CINCO MIL PESOS ($ 165.965.003), y se reconozcan los intereses sobre el 

valor de la diferencia de esta con la suma consignada por la demandante, 

liquidados desde el día 06 de agosto de 2018 y hasta cuando se deposite el 

saldo, según la tasa de interés bancaria corriente en el momento de dictar 

sentencia. 

 

 

NOTIFICACIONES 

 

Las que deba atender en nombre de mi mandante las recibiré mediante notificación 

por estado en el Despacho. En mi domicilio Cr 16 No. 9-17 Apto 304 Ed. Alpes 

Reservado del municipio de Pereira (Risaralda), al celular 312-298-7396 y al correo 

electrónico felipejaramillo70@gmail.com. 

 

 

 

 

 

mailto:felipejaramillo70@gmail.com
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Con el debido acatamiento, 

 

 

Del señor Magistrado,  

 

 

 

FELIPE JARAMILLO LONDOÑO 

C.C. 10.136.432 de Pereira 

T.P. 308.698 del C.S. de la Judicatura 



MEMORIAL DR ISAZA RV: ESCRITO SUSTENTACIÓN RECURSO DE APELACIÓN / REF:
EJECUTIVO / RAD: 110013103041-2018-00295-03 (EXP. 5816) / DE: SALAZAR INGENIERIA
S.A.S. / CONTRA: DENT HOLDING Y OTROS

Secretario 02 Sala Civil Tribunal Superior - Bogotá - Bogotá D.C.
<secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Lun 22/04/2024 15:47
Para: 2 GRUPO CIVIL <2grupocivil@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

1 archivos adjuntos (91 KB)
Sustentacion recurso de apelacion sentencia 17 de octubre de 2023.pdf;

MEMORIAL DR ISAZA        
 
Atentamente,
 

 
De: saddy mar�n perez <saddyperez37@yahoo.com>
Enviado el: lunes, 22 de abril de 2024 3:08 p. m.
Para: Secretario 02 Sala Civil Tribunal Superior - Bogotá - Bogotá D.C.
<secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Secretaría Sala Civil Tribunal Superior - Bogotá - Bogotá D.C.
<secsctribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: abg.juancamilochica@gmail.com; jcsalazarsantos@gmail.com; gaeabogadoscolombia@gmail.com
Asunto: ESCRITO SUSTENTACIÓN RECURSO DE APELACIÓN / REF: EJECUTIVO / RAD: 110013103041-2018-00295-
03 (EXP. 5816) / DE: SALAZAR INGENIERIA S.A.S. / CONTRA: DENT HOLDING Y OTROS
 
Bogotá D.C., 22 de abril de 2024
 
 
Honorable
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ - SALA CIVIL
Atte. Doctor JOSE ALFONSO ISAZA DAVILA
Magistrado Ponente
secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co
secsctribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
E.        S.        D.
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Obrando en mi condición de apoderado de los señores JOSÉ LUIS PULIDO MARTÍNEZ,
MARÍA CLAUDIA RAMÍREZ MARTÍNEZ y CARMEN ELSY MARTÍNEZ DE PULIDO,
demandados dentro del proceso citado en la referencia, estando dentro del término legal
oportuno, mediante el presente correo electrónico me permito remitir ESCRITO
SUSTENTACIÓN RECURSO DE APELACIÓN para los tramites y fines pertinentes.
 
Cordialmente,
 
 
 
 
SADDY MARTÍN PÉREZ RAMÍREZ
C.C. No. 19.423.777 de Bogotá
T. P. No. 42.002 del C. S de la J.
Correo electrónico: saddyperez37@yahoo.com
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SADDY MARTÍN PÉREZ RAMÍREZ  

Abogado 

 

Carrera 10 No. 16-39, Oficina 1523 Edificio Seguros Bolívar / Bogotá D.C., Colombia 

Teléfonos: 320 3421642 - (601) 334 0764 / E-mail: saddyperez37@yahoo.com 

Honorable 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ - SALA CIVIL 
Atte. Doctor JOSE ALFONSO ISAZA DAVILA 
Magistrado Ponente 
secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co 
secsctribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
E.  S.  D. 
 
 

 
 
Obrando en mi condición de apoderado de los señores JOSÉ LUIS PULIDO 
MARTÍNEZ, MARÍA CLAUDIA RAMÍREZ MARTÍNEZ y CARMEN ELSY 
MARTÍNEZ DE PULIDO, demandados dentro del proceso citado en la referencia, 
en atención a su providencia de fecha 9 abril de 2024, notificada por estado el día 
15 de abril de 2024, estando dentro del termino legal oportuno, mediante el presente 
escrito, atentamente acudo a su Despacho a fin de sustentar el recurso de apelación 
interpuesto en contra de la sentencia proferida por el JUZGADO CUARENTA Y 
UNO (41) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, el día 17 de octubre de 2023, así: 
 
1. Desconoce el señor Juez de instancia, sin razón válida para ello, que obra en el 
expediente, documentos que gozan de autenticidad y constituyen prueba en contra 
de los demandantes; documentos estos, de los que se infiere, sin reato de duda 
alguna, que los aquí demandados realizaron varios y cuantiosos pagos en favor de 
la demanda, pese a lo cual, esta, insiste, en exigir el pago de unas sumas de dinero 
mucho mayores a la realidad contractual, desconociendo los pagos realizados a su 
favor. 
 
Debe notar esta Honorable Corporación que, antes de trabarse la litis dentro del 
presente proceso, las partes concurrieron a la celebración de una audiencia de 
conciliación en la que se ajustaron y se realizaron algunos pagos que 
posteriormente, no fueron informados al Juez del Conocimiento una vez trabada la 
litis que nos ocupa; circunstancia esta que, a los ojos del Juez de Primera Instancia, 
a justificado su desconocimiento pero que en manera alguna distan de la realidad y 
del desarrollo del negocio jurídico contemplado. 
 
Por tanto, en tales circunstancias, esta Honorable Corporación deberá corregir el 
yerro del señor juez de instancia, toda vez que existe plena prueba que acredita la 
realización de tales pagos en favor de la demandante hasta por una suma de 
CIENTO VEINTIOCHO MILLONES DE PESOS M/CTE ($128.000.000), los cuales, 
de manera inequívoca, disminuyen ostensiblemente el valor de las obligaciones 
cuyo pago pretende mediante este proceso la sociedad SALAZAR INGENIERA 
S.A.S. 
 
2. De otro lado, conforme a la sentencia de fecha 4 de febrero de 2021, proferida 
por el Juez de Primera Instancia que constituye el título ejecutivo que fundamenta 
el presente proceso, la cual se encuentra ejecutoriada y respecto de la cual la 
demandante no hizo reparo alguno, se observa: 
 

“Al revisar el contrato de arrendamiento cuya terminación se pretende por este 
proceso, se encuentra que quien se obligó y suscribió tal convención en calidad 
de arrendatario fue DENT HOLDING SA y como deudores solidarios JOSÉ 
PULIDO MARTÍNEZ, MARÍA CLAUDIA RAMÍREZ MARTÍNEZ y CARMEN ELSY 
MARTÍNEZ DE PULIDO. 

REFERENCIA Ejecutivo 

RADICADO No. 110013103041-2018-00295-03 (Exp. 5816) 

DEMANDANTE Salazar Ingeniera S.A.S. 

DEMANDADO Dent Holding S.A.S y Otros 

ACTUACIÓN 
Sustentación recurso de apelación en contra de la 
sentencia de fecha 17 de octubre de 2023 
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SADDY MARTÍN PÉREZ RAMÍREZ  

Abogado 

 

Carrera 10 No. 16-39, Oficina 1523 Edificio Seguros Bolívar / Bogotá D.C., Colombia 

Teléfonos: 320 3421642 - (601) 334 0764 / E-mail: saddyperez37@yahoo.com 

Luego entonces, el único legitimado por pasiva para soportar la pretensión y que 
debe ser llamado a juicio en el proceso de restitución de bien inmueble, es el 
arrendatario, por ser este quien cuenta con la obligación de restituirlo, sin que, 
sobre este aspecto medular, puedan tener injerencia aquellos que suscriban el 
contrato de arrendamiento y en calidad de deudores solidarios, por cuanto de 
ellos no yace la obligación contractual de restituir 
 
En ese sentido, respecto a la pretensión de restituir el inmueble los demandados 
JOSÉ PULIDO MARTÍNEZ, MARÍA CLAUDIA RAMÍREZ MARTÍNEZ y CARMEN 
ELSY MARTÍNEZ DE PULIDO en su calidad de deudores solidarios no se 
encuentran legitimados por pasiva, circunstancia que lleva así a declararla.” 

 
Consideraciones que dieron lugar a las siguientes resoluciones así: 
 

“PRIMERO: Declarar la falta de legitimación en la causa por pasiva respecto de 
los demandados JOSÉ PULIDO MARTÍNEZ, MARÍA CLAUDIA RAMÍREZ 
MARTÍNEZ y CARMEN ELSY MARTÍNEZ DE PULIDO conforme a lo motivado. 
 
SEGUNDO. Levantar las medidas cautelares decretadas y prácticas con ocasión 
del presente asunto respecto de JOSÉ PULIDO MARTINEZ, MARÍA CLAUDIA 
RAMÍREZ MARTÍNEZ y CARMEN ELSY MARTÍNEZ DE PULIDO (…).” 

 
En ese sentido, es evidente que, conforme al fallo anteriormente transcrito, los 
señores JOSÉ LUIS PULIDO MARTÍNEZ, MARÍA CLAUDIA RAMÍREZ 
MARTÍNEZ y CARMEN ELSY MARTÍNEZ DE PULIDO, fueron exonerados no solo 
del deber de restituir el inmueble, sino que, además, en razón a ello, el mismo Juez 
del Conocimiento los relevo de cualquier otra carga, como la de pagar suma de 
dinero alguna, pues no se entiende que en ese mismo fallo, se levanten las medidas 
cautelares que habían sido decretadas como garantía de pago de la presunta 
obligación que aquí se cobra; debiéndonos preguntar ¿Cuál era el propósito de 
levantar tres (3) medidas si evidentemente existía alguna obligación pendiente de 
pago? 
 
La respuesta es evidente, si el mismo fallo exoneró a los aquí demandados de la 
obligación de restituir el inmueble, pese a la ocupación que sobre el tenían, la 
interpretación del fallo nos lleva a la inequívoca conclusión que el Juzgado lo que 
hizo fue legitimar la posesión que sobre dicho bien inmueble tenía el señor JOSÉ 
LUIS PULIDO MARTÍNEZ y obviamente, como consecuencia necearía, también lo 
relevó de la obligación de pagar suma alguna, pues de ser ello así, resultaría un 
contrasentido determinado por la continuidad de la ocupación-posesión del 
inmueble a restituir, en cuyo caso se habría producido la intervención del título y por 
el otro exigirle a los demandados el pago de unos cañones de arrendamiento como 
aquí se pretende  
 
Por lo anterior, con los anteriores elementos de juicio, se constituye la sustentación 
del recurso de apelación y, en consecuencia, solicito se sirva REVOCAR la 
sentencia de fecha 17 de octubre de 2023, proferida por el JUZGADO CUARENTA 
Y UNO (41) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, y en su lugar se sirva DECLARAR 
PROBADAS las excepciones propuestas. 
 
Cordialmente; 

 
 

 
 
 
 
SADDY MARTÍN PÉREZ RAMÍREZ 
C.C. No. 19.423.777 de Bogotá 
T.P.  No. 42.002 del C. S. de la J. 
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MEMORIAL DR ZAMUDIO MORA RV: RECURSO REPOSICIÓN SUB. QUEJA CONTRA
AUTO NIEGA RECURSO CASACIÓN - 11001310301220190020502
Secretario 02 Sala Civil Tribunal Superior - Bogotá - Bogotá D.C.
<secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Jue 25/04/2024 3:22 PM
Para: 2 GRUPO CIVIL <2grupocivil@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

1 archivos adjuntos (242 KB)
RECURSO REPOSICIÓN SUB. QUEJA CONTRA AUTO NIEGA RECURSO CASACIÓN.pdf;

MEMORIAL DR ZAMUDIO MORA .

Atentamente,
 

 

De: Jaime Celis <jaime.celis@centronacionaldeoncologia.com>
Enviado: jueves, 25 de abril de 2024 14:00
Para: Secretario 02 Sala Civil Tribunal Superior - Bogotá - Bogotá D.C.
<secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cc: jamauri1948@gmail.com <jamauri1948@gmail.com>; masaliquidacion@gmail.com
<masaliquidacion@gmail.com>; Angel Rivas <angelrivas0912@gmail.com>
Asunto: RECURSO REPOSICIÓN SUB. QUEJA CONTRA AUTO NIEGA RECURSO CASACIÓN -
11001310301220190020502
 

No suele recibir correos electrónicos de jaime.celis@centronacionaldeoncologia.com. Por qué esto es importante
Honorable
Doctor MANUEL ALFONSO ZAMUDIO MORA
Magistrado Sala 005 Civil
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá
secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co
Bogotá.
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Radicado                110013103012201900205-02
Proceso:                 Ejecutivo Singular de Mayor Cuantía
Demandante:          CENTRO NACIONAL DE ONCOLOGIA S.A. EN LIQUIDACION
Demandado:           MEDICOS ASOCIADOS S.A - EN LIQUIDACION 
Asunto:                   RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO DE QUEJA CONTRA
AUTO DEL 19 DE ABRIL DE 2024 QUE NEGÓ EL                                RECURSO
EXTRAORDINARIO DE CASACIÓN CONTRA SENTENCIA DEL 10 DE ABRIL DE 2024 QUE
CONFIRMÓ LA                                 SENTENCIA DEL 12 DE FEBRERO DE 2024 –
JUZGADO 12 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ
 

ANGEL HERNANDO RIVAS CELIS, mayor de edad, vecino de la ciudad de Bucaramanga,
identificado con la cédula de ciudadanía No 8.745.013 expedida en Barranquilla, abogado en
ejercicio, portador de la Tarjeta Profesional No 102.337 del C.S. de la J., actuando en
representación de la IPS CENTRO NACIONAL DE ONCOLOGIA S.A. (EN LIQUIDACION), 
demandante dentro del proceso de la referencia, muy respetuosamente me permito dirigirme a
su despacho con el propósito de, en el marco de lo consignado en los artículos 318 y 352 y
concordantes a estos del Código General del Proceso en articulación con la Ley 1285 de 2009
en su Artículo 7° y la profusa jurisprudencia aplicable, INTERPONER RECURSO DE
REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO DE QUEJA CONTRA EL AUTO DEL 19 DE ABRIL DE 2024
POR EL CUAL SE NEGÓ EL RECURSO EXTRAORDINARIO DE CASACIÓN CONTRA LA
SENTENCIA REFERENCIADA EN EL ASUNTO Y SOLICITAR SE SIRVA DAR TRÁMITE DEL
MISMO  ante la Sala Civil de la Honorable Corte Suprema de Justicia, Sentencias de primera y
segunda instancia por los cuales de manera oficiosa se dio por probada la excepción
INEXISTENCIA DE LOS TITULOS VALORES POR NO HABERSE PROBADO QUE SE
VENDIDO COSAS NI SE HAYAN PRESTADO SERVICIOS SEGÚN EL ARTÍCULO 772 DEL
CÓDIGO DE COMERCIO.

(adjunto)

Cordialmente,

La presente solicitud la hago desde el correo electrónico registrado en la cámara de comercio de
Bucaramanga como de notificaciones de CENTRO NACIONAL DE ONCOLOGIA S.A. – EN LIQUIDACIÓN con
el fin de dar la correspondiente legalidad elevada a su Magistratura.

25/4/24, 19:44 Correo: Margarita Parrado Velasquez - Outlook

https://outlook.office.com/mail/AAMkADllNjVmNGMzLWUzNGQtNDZkNi1iMDgwLTlhYjI1NGE5NjJlNAAuAAAAAAAJSoPQrWs3TYcT9MNZ%2BZ%2B… 2/2



ANGEL HERNANDO RIVAS CELIS  
ABOGADO 

 
Honorable 
Doctor MANUEL ALFONSO ZAMUDIO MORA 
Magistrado Sala 005 Civil 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá  
secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Bogotá. 
 
 
Radicado   110013103012201900205-02 
Proceso:   Ejecutivo Singular de Mayor Cuantía 
Demandante:  CENTRO NACIONAL DE ONCOLOGIA S.A. EN LIQUIDACION  
Demandado:  MEDICOS ASOCIADOS S.A - EN LIQUIDACION   
Asunto:  RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO DE QUEJA CONTRA AUTO DEL 

19 DE ABRIL DE 2024 QUE NEGÓ EL RECURSO EXTRAORDINARIO DE 
CASACIÓN CONTRA SENTENCIA DEL 10 DE ABRIL DE 2024 QUE 
CONFIRMÓ LA SENTENCIA DEL 12 DE FEBRERO DE 2024 – JUZGADO 12 
CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

ANGEL HERNANDO RIVAS CELIS, mayor de edad, vecino de la ciudad de Bucaramanga, 
identificado con la cedula de ciudadanía No 8.745.013 expedida en Barranquilla, abogado en ejercicio, 
portador de la Tarjeta Profesional No 102.337 del C.S. de la J., actuando en representación de la IPS 
CENTRO NACIONAL DE ONCOLOGIA S.A. (EN LIQUIDACION),  demandante dentro del proceso 
de la referencia, muy respetuosamente me permito dirigirme a su despacho con el propósito de, en el 
marco de lo consignado en los artículos 318 y 352 y concordantes a estos del Código General del 
Proceso en articulación con la Ley 1285 de 2009 en su Artículo 7° y la profusa jurisprudencia aplicable, 
INTERPONER RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO DE QUEJA CONTRA EL AUTO DEL 
19 DE ABRIL DE 2024 POR EL CUAL SE NEGÓ EL RECURSO EXTRAORDINARIO DE CASACIÓN 
CONTRA LA SENTENCIA REFERENCIADA EN EL ASUNTO Y SOLICITAR SE SIRVA DAR 
TRÁMITE DEL MISMO  ante la Sala Civil de la Honorable Corte Suprema de Justicia, Sentencias de 
primera y segunda instancia por los cuales de manera oficiosa se dio por probada la excepción 
INEXISTENCIA DE LOS TITULOS VALORES POR NO HABERSE PROBADO QUE SE VENDIDO 
COSAS NI SE HAYAN PRESTADO SERVICIOS SEGÚN EL ARTÍCULO 772 DEL CÓDIGO DE 
COMERCIO. 

 

HECHOS, CARGOS y DE LA CUANTÍA Y EL INTERÉS PARA RECURRIR 

En atención y virtud a que en el auto del 19 de abril de los corrientes referenciado en el asunto y objeto 
de disenso por este togado en el presente escrito por los medios legales en que fundo mi respetuosa 
discrepancia para con su decisión, solo versó la decisión de su Magistratura con relación al Artículo 
334 del Código General del Proceso, por economía procesal y documental ratificaré los hechos, los 
cargos y el interés para recurrir en que se fundó el recurso de Casación que oportuna y correctamente 
fue interpuesto para su procedencia y concesión1 

 

1
 Escrito recurso casación 16 de abril de 2024 



DE LA PROCEDENCIA DEL RECURSO DE CASACIÓN EN EL PRESENTE PROCESO 

 

En atención al fundamento del auto acá recurrido, el cual fue única y exclusivamente lo listado en el 
Artículo 334 del CGP, habrá que evidenciar que su Magistratura obvió pronunciarse, no obstante 
haberse puesto de presente en por este togado, lo previsto en Ley 1285 de 2009 en su Artículo 7°, la 
cual fue erigida como fundamento del recurso extraordinario de casación interpuesto por el 
accionante/recurrente, el cual dicta: 

“(…) Las Salas de Casación Civil y Agraria Laboral y Penal, actuarán según su especialidad como 

Tribunal de Casación, pudiendo seleccionar las sentencias objeto de su pronunciamiento, para los 

fines de unificación de la jurisprudencia, protección de los derechos constitucionales y control de 

legalidad de los fallos. También conocerán de los conflictos de competencia que, en el ámbito de sus 

especialidades, se susciten entre las Salas de un mismo tribunal, o entre Tribunales, o entre estos y 

juzgados de otro distrito, o entre juzgados de diferentes distritos.” 

Y así lo ha tenido como procedente, esto es la concesión del recurso extraordinario de casación, la 
Honorable Corte Suprema de Justicia, veamos como ejemplo la Sentencia que decidió una queja 
interpuesta contra un auto como el que ahora nos ocupa en un proceso ejecutivo, tal y como el que 
nos convoca, así: 

“No obstante lo anterior, en el ordenamiento jurídico aparece la Ley 1285 de 2009, modificatoria de la 

Ley Estatutaria de la administración de Justicia, que tiene rango especial dentro del repertorio de 

posibilidades legislativas previstas en la Carta Política.  Dicha normatividad, en su tenor literal expresa 

que "la Corte Suprema de Justicia cumplirá sus funciones por medio de cinco salas, integradas así: La 

Sala Plena, por todos los Magistrados de la Corporación; la Sala de Gobierno, integrada por el 

Presidente, el Vicepresidente y los Presidentes de cada una de las Salas especializadas; la Sala de 

Casación Civil y Agraria, integrada por siete Magistrados; la Sala de Casación Laboral, integrada por 

siete Magistrados y la Sala de Casación Penal, integrada por nueve Magistrados. 

Las Salas de Casación Civil y Agraria Laboral y Penal, actuarán según su especialidad como Tribunal 
de Casación, pudiendo seleccionar las sentencias objeto de su pronunciamiento, para los fines de 
unificación de la jurisprudencia, protección de los derechos constitucionales y control de legalidad de 
los fallos. También conocerán de los conflictos de competencia que, en el ámbito de sus 
especialidades, se susciten entre las Salas de un mismo tribunal, o entre Tribunales, o entre estos y 
juzgados de otro distrito, o entre juzgados de diferentes distritos/' (Subrayas puestas intencionalmente 
para esta providencia) 
 
Entonces, la ley citada otorgó a la Corte la posibilidad de seleccionar sentencias con el propósito 
"unificación de la jurisprudencia,  protección de los derechos constitucionales y control de legalidad de 
los fallos": Leída desprevenidamente tal previsión legal, se concluye que ella cambió radicalmente el 
modelo del recurso de casación vigente, de modo especial para atemperarlo con la Constitución de 
1991, pues además de los casos expresamente previstos por el legislador como susceptibles del 
recurso de casación, la Corte podrá seleccionar sentencias, con el fin, por ejemplo, de proteger los 
derechos constitucionales fundamentales. 
 
No hay duda que el texto de la norma comentada, nítidamente aludió a que la Corte podría seleccionar 
las sentencias que ofrecieran interés casacional, por lo que no puede restringirse su alcance a la 
selección de recursos o las demandas de casación bien formuladas. Por esa circunstancia, cualquier 
sentencia que llegue a la Corte, de modo especial por el camino del recurso de queja, podría ser 
seleccionada para que respecto de ella se tramite el recurso de casación y se habilite a la parte para 



que puede presentar la respectiva demanda de casación, por fuera de los casos expresamente 
previstos en la ley ordinaria de casación, es decir, en el Código de Procedimiento Civil. 
 
De este modo, para preservar aquello de no hay recurso sin demanda, la concesión del recurso 
implicaría la presentación de una demanda de casación en la que el actor definiera el agravio y la 
medida en que considera que es necesario unificar la jurisprudencia nacional, proteger derechos 
constitucionales o controlar la legalidad de los fallos, que son los fines para los cuales fue creada la 
norma que habilita la selección de sentencias. Así, una vez la Corte verifique el interés casacional que 
ofrece la controversia desatada en el fallo, puede habilitar la parte agraviada para presentar la 
respectiva demanda, momento en el que confluyen de nuevo los requisitos esenciales de la casación, 
de modo especial un recurso rogado que busca el restablecimiento del derecho objetivo y la reparación 
del agravio que la sentencia causa a las partes. 
 
Dicho de otro modo, los tres casos previstos por el legislador en la Ley 1285 de 2009, son una 
ampliación de las competencias de la Corte, para aproximarse a todos los resquicios del ordenamiento 
jurídico y a la protección de los derechos fundamentales por vía del recurso de casación. No puede 
entonces la Corte rehuir esa oportunidad de unificar la jurisprudencia nacional y abordar la protección 
de los derechos constitucionales en el escenario del recurso de casación, ni limitar la selectividad por 
el aspecto negativo a sólo las demandas bien formuladas, sino que, cuando quiera que haya interés 
casacional en la forma que lo definió el legislador estatutario, debe abrir la posibilidad de presentar 
demanda, buscando la realización de los fines del recurso y abandonando el numerus clausus que 
viene a ser morigerado por la ley citada. 
 
Esta apertura del recurso de casación, que le hace más amplio y democrático, no lleva a que la Corte 
sea abrumada de reclamos, pues la selectividad está concebida justamente con el propósito de 
controlar el volumen de las causas atendidas, aplicando su labor de construcción jurisprudencial a las 
zonas del ordenamiento jurídico que por su innovación así lo exijan, para estar a tono con las 
exigencias de la vida moderna. Ha de entenderse, entonces, que si la Corte declinara ahora la 
posibilidad de seleccionar asuntos distintos a los previstos en la ley ordinaria (Código de Procedimiento 
Civil), estaría renunciando a la tarea de unificar la jurisprudencia nacional y realizar el derecho de 
igualdad, cualquiera sea la materia que haya sido objeto de la sentencia, dejando abandonadas vastas 
zonas de lo jurídico.2 
 

En desarrollo de la anterior postura del Sumo Tribunal de Justicia, en pronunciamiento de abril de 
2018, esclarece y contempla la procedencia del recurso extraordinario de casación en el marco del 
artículo 7 de la Ley 1285 de 2009 argüido por este recurrente como fundamento formal de su disenso: 

 
En últimas, frente a la facultad otorgada por el legislador estatutario en relación con la selección a 
secas (DRA: “acción y efecto de elegir a una o varias personas o cosas entre otras, separándolas de 
ellas y prefiriéndolas”)  de sentencias objeto de pronunciamiento por parte del Tribunal de casación, 
estableció la Corte Constitucional dos facultades de íntimo ligamen: las que ahora se han dado en 
denominar gráficamente como selección positiva y selección negativa de sentencias. 
 
Tiene lugar la primera cuando la Corte, en uso de sus atribuciones derivadas directamente del 
comentado inciso segundo del artículo 16 de la Ley 1285 de 2009, que modificó el séptimo de la Ley 
270 de 1996, selecciona -utilizada esta palabra en el sentido propio, es decir, el de la definición antes 
transcrita- una sentencia para hacer un estudio exhaustivo y proferir una eventual decisión de fondo 

 

2
 Auto del 18 de agosto de 2011, Magistrado Dr. Edgardo Villamil Portilla; Exp. No. 11001-02-03-000-2010-

02180-00 



con miras al cumplimiento de los fines previstos en el comentado inciso y atinentes a la protección de 
derechos constitucionales, control de legalidad de los fallos y a la unificación de la jurisprudencia.  
 
Por esta vía, es procedente interpretar que el inciso último del artículo 336 del CGP, atinente a las 
causales de casación, vino a constituir un desarrollo o reglamento de tal facultad, pues habilitó a la 
Corte para “casar la sentencia, aún de oficio, cuando sea ostensible que la misma compromete 
gravemente el orden o el patrimonio público (sic), o atenta contra los derechos y garantías 
constitucionales”, lo que supone entonces que el Tribunal de Casación pueda dejar de lado aspectos 
formales que le llevarían a la inadmisión de la demanda de casación, por ejemplo, con miras a 
seleccionar, preferir o escoger la sentencia objeto de su pronunciamiento -forzosamente la que ya está 
siendo estudiada por la Corte en virtud del recurso de casación interpuesto- para los anotados fines.3 
 

En ese orden de ideas y según el derrotero Jurisprudencial en cita, se adecua en perfecta consonancia 
con aquel el recurso extraordinario de casación interpuesto en el presente asunto, según los 
antecedentes fácticos y jurídicos, tanto sustanciales como procesales, ya que no basta con la simple 
enunciación de las providencias listadas en el artículo 334 del CGP como lo hace su Señoría como 
fundamento de la negación del plurimentado recurso extraordinario, pues así hacerlo contraría el 
marco legal alegado por este togado, Ley 1285 de 2009, Art. 7) de consuno con la jurisprudencia de 
la Honorable Corte Suprema de Justicia – Sala Civil, en perfecta concordancia con el proceso judicial 
que ha conocido su Señoría en Segunda Instancia. 

 

PETICION 

 
De conformidad con lo expuesto anteriormente solicito: 
 
A su Magistratura: 
 

• Reponga el auto del 19 de abril de 2024 en su totalidad y en su lugar se conceda el recurso 
extraordinario de casación contra la sentencia discutida y aprobada en sala de decisión del 03 
de abril de 2024 emitida del 10 de abril de 2024 que confirmó la sentencia del 12 de febrero de 
2024 del Juzgado 12 Civil del Circuito de Bogotá D.C. y se sirva dar trámite ante el Sumo 
Tribunal de la Jurisdicción Civil – CORTE SUPREMA DE JUSTICIA – SALA DE CASACIÓN 
CIVIL del rogado recurso extraordinario. 
 

• En subsidio de lo anterior se conceda el recurso de queja ante la Sala de Casación Civil de la 
Corte Suprema de Justicia para que decidan lo propio. 

 
A los Honorables Magistrados de la Corte: 
 

1. Solicito se admita el recurso extraordinario de casación incoado y se le de el trámite 
correspondiente para presentar la respectiva demanda de casación según el artículo 343 
del Código General del Proceso con fundamento en su facultad derivada del artículo 7 de la 
Ley 1285 de 2009 

 
 

 

3
 Auto del 03 de abril de 2018, Magistrada Dra. Margarita Cabello Blanco; Exp. Radicación nº 20011-31-84-

001-2015-00382-01 



FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Invoco como fundamento de derecho lo preceptuado en los Artículos 772 y 773 del Código de 
Comercio, Artículos 42, 422, 430, 333, 318 y 352 del Código General del Proceso, la Ley 1285 de 2009 
en su Artículo 7° y la jurisprudencia concordante con los argumentos presentados 

 
NOTIFICACIONES 

 
Mi poderdante, en calle 52B # 31-29- tel. 6471706 de Bucaramanga. Cel. 3102100296. Email 
mzuniga.cno@gmail.com. 
 
El suscrito, en calle 52B # 31-29- tel. 6471706 de Bucaramanga Cel.3117585977 email 
angelrivas0912@gmail.com  
 
Cordialmente, 

 

mailto:mzuniga.cno@gmail.com
mailto:angelrivas0912@gmail.com
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República de Colombia 
Tribunal Superior de Bogotá, D.C. 

Sala Civil 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
 
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
BOGOTÁ, D.C. 

SALA CIVIL 
 
 
Bogotá, D.C., diecinueve de abril de dos mil veinticuatro. 
 
 
Proceso:  Verbal 
Demandante: Ariel Preciado Araujo y otros 
Demandado: John Frey Gómez Espinel y otros 
Radicación:  110013103027202100525 01 
Procedencia: Juzgado 27 Civil del Circuito de Bogotá 
Asunto:  Apelación sentencia 

 
 
1.  Mediante auto proferido el 12 de marzo de 2024 se admitió 
el recurso de apelación propiciado por los extremos 
demandante y demandado contra la sentencia expedida en 
primera instancia.  
 
En esa misma providencia se confirió oportunidad a los 
apelantes para que sustentaran sus respectivos recursos, 
todo ello conforme el artículo 12 de la Ley 2213 de 2022; 
decisión notificada en estado electrónico E-045 de 13 de 
marzo de 2024.  
 
2.  Así, en aplicación de los artículos 118 y 302 de la ley 1564 
de 2012 el término legal concedido transcurrió del 19 de 
marzo al 1 de abril de 2024, descontada la vacancia judicial 
que suspendió el respectivo conteo; sin embargo, el 
perentorio plazo otorgado con el propósito indicado se 
consumó sin que la apelante La Previsora S.A. Compañía de 
Seguros se hubiese pronunciado, así lo informó secretaría1. 
 
3.  Esta circunstancia tendría como consecuencia, así como 
se advirtió en el auto admisorio, que se declare desierto el 
recurso de quien no lo sustentó.  
 
Conforme a las reglas diseñadas por la Ley 1564 de 2012, 
cuando de apelación de sentencias se trata, preciso es que el 

                                                           
1 PDF 10InformeEntrada20240410, CuadernoTribunal. 
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inconforme formule el recurso ante el juez de primer grado y 
ante él exponga brevemente los reparos concretos, 
requisitos ellos para la concesión y admisión del recurso 
(artículos 322 y 325 ídem); pero adicionalmente es necesario 
que ante el Superior se sustente el recurso de apelación 
(artículo 327); y cuando de tal forma no procede el 
recurrente, se impone declarar desierto el recurso tal como 
lo prevé el artículo 322 de la Ley en cita y lo enfatizó el artículo 
12 de la Ley 2213 de 2022, antes artículo 14 del Decreto 806 
de 2020.  
 
En ese sentido se ha pronunciado la Corte Suprema de 
Justicia en su Sala de Casación Civil mediante providencia 
STC12927-2022 proferida el 26 de septiembre de 2022, 
cuando señaló que si bien el legislador privilegió lo escrito 
sobre lo oral en la segunda instancia, esto no “exoneró del 
deber de «sustentar» dentro del término allí previsto, esto es, 
a más tardar dentro de los cinco (5) días siguientes a la 
ejecutoria del auto que admite la alzada, que de no atenderlo 
acarrea la declaratoria de deserción y, por ende, por su 
propia omisión, la imposibilidad de acceder a la segunda 
instancia lo que aleja irreflexividad en la interpretación, o 
exceso manifiesto en el rito, o desproporcionalidad en la 
decisión” (negrilla fuera de texto).  
 
4.  Y es que, desde la Ley 1564 de 2012, al modificar el trámite 
de la apelación ante el juez de segunda instancia, se 
delinearon varios escenarios claramente diferenciados: la 
admisión, la sustentación y la decisión, sin perjuicio del 
decreto y práctica de pruebas cuando ello sea procedente.  
 
En primer lugar, al ad quem corresponde realizar el examen 
preliminar (artículo 325) para constatar el cumplimiento de 
todas las exigencias de la ley: oportunidad, legitimación, 
planteamiento de los reparos concretos ante el a quo 
(artículo 322, numeral 3), la procedencia de la apelación 
(artículo 321); y satisfechos estos se admite el recurso en el 
efecto correspondiente.  
 
La segunda fase, es carga del apelante, quien a partir de los 
reparos concretos que anunció ante el a quo, le incumbe 
exponer las razones de su inconformidad con la providencia 
apelada, esto es, ante el Superior debe sustentar el recurso.  
 
Es verdad que el artículo 327 ídem estableció que tal carga 
debía satisfacerse en la audiencia de sustentación y fallo, por 
supuesto de manera oral, en la que “El apelante deberá 
sujetar su alegación a desarrollar los argumentos expuestos 
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ante el juez de primera instancia”; en la actualidad es norma 
que debe aplicarse en concordancia con el artículo 12 de la 
Ley 2213 de 20222, que indica: 
 

«ARTÍCULO 12. APELACIÓN DE SENTENCIAS EN 
MATERIA CIVIL Y FAMILIA. El recurso de apelación 
contra sentencia en los procesos civiles y de familia, se 
tramitará así:  
 
Sin perjuicio de la facultad oficiosa de decretar pruebas, 
dentro del término de ejecutoria del auto que admite la 
apelación, las partes podrán pedir la práctica de pruebas 
y el juez las decretará únicamente en los casos señalados 
en el artículo 327 del Código General del Proceso. El juez 
se pronunciará dentro de los cinco (5) días siguientes.  
 
Ejecutoriado el auto que admite el recurso o el que niega 
la solicitud de pruebas, el apelante deberá sustentar el 
recurso a más tardar dentro de los cinco (5) días 
siguientes. De la sustentación se correrá traslado a la 
parte contraria por el término de cinco (5) días. Vencido 
el término de traslado se proferirá sentencia escrita que 
se notificará por estado. Si no se sustenta oportunamente 
el recurso, se declarará desierto. Si se decretan pruebas, 
el juez fijará fecha y hora para la realización de la 
audiencia en la que se practicarán, se escucharán 
alegatos y se dictará sentencia. La sentencia se dictará 
en los términos establecidos en el Código General del 
Proceso» (destacado a propósito). 

 
Es nítida la intención del legislador de mantener en cabeza 
del apelante la carga de sustentar el recurso ante el Superior, 
desarrollando los argumentos en que edifica su disenso -los 
reparos concretos-, lo cual podrá hacer una vez 
“ejecutoriado el auto que admite el recurso”, admisión que 
sin duda corresponde definir al superior como ya se anotó, y 
hasta dentro de los 5 días siguientes; reiterando que la 
desatención de dicha carga acarrea la declaratoria de 
desierto del recurso. 
 
5. En el sub lite, evidente es que el recurrente La Previsora 
S.A. Compañía de Seguros no satisfizo la carga de sustentar 
la apelación formulada, pese a la advertencia expresa que se 
le hiciera en ese sentido, la que no podría tenerse por 

                                                           
2 Por medio de la cual se establece la vigencia permanente del Decreto Legislativo 806 de 2020 
y se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones 
en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los 
usuarios del servicio de justicia y se dictan otras disposiciones. 
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cumplida únicamente con los reproches que presentó en 
primera instancia, como ut supra se indicó, de allí que habría 
de soportar la consecuencia legal de su remisa conducta. 
 
6. Empero, en reciente pronunciamiento de la Corte 
Constitucional, una sala de esa Corporación en sentencia 
T310 de 2023 dijo que pese a existir una regla de sustentación 
del recurso de alzada ante el Superior conforme al artículo 14 
del Decreto 806 de 2020 (hoy canon 12 de la Ley 2213 de 
2022), se debe examinar si en primera instancia se aportó 
escrito con manifestaciones aptas, fundadas para replicar la 
decisión emitida por el a quo: 
 

«149. Sin embargo, el tribunal aplicó la regla de 
sustentación del recurso ante el superior de manera 
excesivamente formal, pues exigió una nueva 
sustentación por escrito del recurso que, efectivamente, 
ya estaba sustentado y que hacía parte del expediente 
que se le remitió. Para la Sala las razones contenidas en 
el escrito de apelación son claras y suficientes de cara a 
satisfacer una sustentación del recurso, de acuerdo con 
la exigencia del artículo 14 del Decreto 806 de 2020. En 
efecto, no se trata simplemente de los reparos contra la 
sentencia, sino de verdaderas y suficientes razones que 
tienen el propósito de discutir los fundamentos de la 
sentencia de primera instancia. Así, la Sala Civil del 
Tribunal Superior de Bogotá tenía a su alcance las 
razones concretas, claras y suficientes de cara a admitir 
el recurso». 

 
7.  En este caso, dentro de los tres días siguientes a la data en 
que se pronunció la sentencia de primera instancia, La 
Previsora S.A. Compañía de Seguros, a través de su 
apoderada, no solo expuso los reparos frente a la sentencia 
del a quo sino que, a su vez, desarrolló, los argumentos en los 
que funda su desacuerdo, los que en síntesis, se resumen en 
que: (i) no hay nexo de causalidad por cuanto la causa del 
daño es atribuible a un tercero; (ii) indebida valoración 
probatoria respecto de la participación de los lesionados en 
la producción del accidente y, (iii) no se analizó la 
concurrencia de culpas3. 
 
7.1.  De lo anterior, emerge que se indicó cuál es el reproche 
respecto de la determinación cuestionada y a continuación el 
fundamento legal que se invoca como motivo del recurso.  
 

                                                           
3 PDF 88Mem.RecursoApelacion_23-02-2024, C001Principal, PrimeraInstancia. 
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Dentro de ese contexto, pese a la desidia mostrada en esta 
instancia por la aseguradora apelante, siguiendo los 
derroteros de la Corte Constitucional, ha de considerarse 
sustentado el recurso de apelación, exclusivamente en lo 
manifestado ante el juez de primera instancia. Por lo cual se 
dispondrá que por Secretaría se surta el traslado a la parte 
no recurrente.  
 
 
Decisión 
 
Por lo expuesto en precedencia, el Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Bogotá, D.C., Sala Civil de Decisión 
RESUELVE:  
 
1. TENER por sustentado el recurso de apelación propiciado 
por La Previsora S.A. Compañía de Seguros contra la 
sentencia emitida en audiencia del 20 de febrero de por el 
Juzgado 27 Civil del Circuito de Bogotá.  
 
2. Por Secretaría, confiérase traslado a la contraparte por el 
término de 5 días (artículo 12 Ley 2213 de 2022); a quien se le 
permitirá el acceso al archivo en el que reposa la 
sustentación del recurso de alzada. 
 
Notifíquese, 
 
 
 

RUTH ELENA GALVIS VERGARA 
Magistrada 

 

Firmado Por:

Ruth Elena Galvis Vergara

Magistrada

Sala  Civil

Tribunal Superior De Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,



 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: eb98abac869149b48d3fadf4d6c80fcd14a67b8a118aa04460ae16f3f1e2d334

Documento generado en 19/04/2024 02:31:55 PM
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Señor  
JUZGADO 27 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA  
 
Referencia:  
Radicado No: 11001310302720210052500  
Proceso: Verbal  
Demandante: YESSICA YOHANNA SANCHEZ ARAUJO y OTROS  
Demandado: PREVISORA SEGUROS S.A. y otros  
 
 

ASUNTO:  RECURSO DE APELACIÓN  
 
 

 
DANIELA BEJARANO ARROYO, mayor de edad, domiciliada en Bogotá D.C., identificada con la Cédula de Ciudadanía 
No. 1.067.945.287 de Montería, abogada titulada y en ejercicio, portadora de la Tarjeta Profesional No. 323.821 
expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, obrando en mi calidad de apoderada de LA PREVISORA S.A. 
COMPAÑÍA DE SEGUROS, sociedad comercial, con domicilio principal en la ciudad de Bogotá D.C., sometida a control 
y vigilancia por parte de la Superintendencia Financiera de Colombia, representada legalmente por JOAN SEBASTIÁN 
HERNÁNDEZ ORDOÑEZ, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1.014.214.701 de Bogotá, como lo acredita el 
Certificado de Existencia y Representación Legal expedido por dicha entidad y el poder que ya obra en el expediente, 
me permito presentar RECURSO DE APELACIÓN.  
 
. 
 

I. OPORTUNIDAD 
 
De acuerdo con el artículo 322 del Código General del Proceso, la apelación contra las providencias que se emitan en 
curso de audiencia o diligencia deberá interponerse inmediatamente después de pronunciada. El juez resolverá sobre 
la procedencia de apelación y se dará traslado para que se sustenten los recursos.  
 
En audiencia de instrucción y juzgamiento celebrada el 20 de febrero de 2024, la Previsora S.A. Compañía de Seguros 
interpuso recurso de apelación y, mediante el presente escrito se sustenta el mismo.   
 

II. FUNDAMENTOS DEL RECURSO 
 

A. AUSENCIA DE CONFIGURACIÓN DE LOS ELEMENTOS DE RESPONSABILIDAD – INEXISTENCIA DEL NEXO DE 
CAUSALIDAD  

 

En el presente caso, no es posible realizar un juicio de imputación por la configuración de la causal de eximente de 
responsabilidad “hecho de un tercero”, teniendo en cuenta que el actuar imprudente y descuidado del conductor de 
la motocicleta fue la causa determinante del daño, dado que no tomo las precauciones adecuadas porque tránsito 
entre vehículos. 
 
En ese sentido, debe tenerse en cuenta que el nexo de causalidad1 no es otra cosa que la causalidad jurídica que 
existe entre el daño y la conducta del sujeto que supuestamente lo ocasiona. Es decir, “(...) si el daño no puede ser 
atribuido al demandado, éste debe ser necesariamente exonerado, pues cada uno debe ser juzgado de acuerdo con 

sus actos y omisiones.”2 

 
Respecto al caso en concreto, resulta evidente que en el caso en concreto no existe ni se demuestra nexo de causalidad 
entre el daño alegado y la acción desplegada por el conductor de la volqueta. En este sentido, al no existir un actuar 
negligente por parte del demandado. Sin este elemento, resulta inviable declarar la responsabilidad de los 
demandados, en especial de mi representada, quien no participó en los hechos objeto de la demanda.   
 
En consecuencia, el Aquo debió desestimar todas las pretensiones de la demanda y eximir de responsabilidad a mi 
representada. 
 

B. AUSENCIA DE RESPONSABILIDAD POR CONFIGURACIÓN DE LA CAUSAL DE EXONERACIÓN  
 
Sobre este punto, debe advertirse que en sentencia de primera instancia no se hizo la valoración probatoria 
adecuadamente, puesto que, analizadas las pruebas allegadas y recaudadas en el curso del proceso, se concluye 

 
1 CSJ, Cas. Civ., sentencia del 26 de septiembre de 2002. Exp 6878. “El fundamento de la exigencia del nexo causal entre la 
conducta y el daño no solo lo da el sentido común, que requiere que la atribución de consecuencias legales se predique de quien 
ha sido el autor del daño, sino el artículo 1616 del Código Civil, cuando en punto de los perjuicios previsibles e imprevisibles al 
tiempo del acto o contrato, señala que si no se puede imputar dolo al deudor, este responde de los primeros cuando son 
consecuencia inmediata y directa de no haberse cumplido la obligación o de haberse demorado su cumplimiento. Por lo demás, es 
el sentido del artículo 2341 ibid., el que da la pauta, junto al anterior precepto, para predicar la necesidad del nexo causal en la 

responsabilidad civil, cuando en la comisión de un delito o culpa –es decir, de acto doloso o culposo-hace responsable a su autor, 
en la medida en que ha inferido daño a otro.” 
2 SUESCÚN MELO, Jorge. Derecho privado, estudios de derechos civil y comercial contemporáneo, tomo I. Bogotá: Legis Editores 
S.A., 2004. P. 153. 
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indefectiblemente que la participación de las ¨víctimas¨, esto es, Ariel Preciado Araujo y Yesica Johana Sánchez, 
conllevo a la producción del fatídico accidente tránsito.  
 
En ese sentido, se observa que: i) el vehículo tipo motocicleta conducido por el señor Ariel Preciado Araujo y, en el que 
iba de pasajera la señora Yesica Johana Sánchez, no contaba con toda la documentación exigida por las autoridades 
nacionales de Tránsito, como lo son el SOAT y tecno mecánica, documentos mediante los cuales se acredita la 
idoneidad técnica de los vehículos puesto que determinan el funcionamiento adecuado de estos; el hecho de prescindir 
de tales documentos hace que se incremente el riesgo debido a que no se ha establecido previamente si el vehículo 
se encuentra calificado para transitar; la ausencia de esta documentación era conocida por la señora Yesica Sánchez, 
esposa del señor Ariel Preciado, exponiéndose al peligro; ii) la posición final de la volqueta de placas TSW 275 de 
acuerdo con el croquis, permite concluir que esta transitaba por el centro, siendo así fue la motocicleta conducida por 
Ariel Preciado quien invadió el carril del centro, posicionándose en el lado izquierdo del carril del centro, incumpliendo 
lo dispuesto en el numeral 1 artículo 96 del Código Nacional de Tránsito Terrestre.3 Tal y como consta en el Informe 
Policial de Accidente de Tránsito, figura como una de las hipótesis del accidente la causal 098 (RES. 0011268 DE DIC. 
6 DE 2012), que significa “TRANSITAR ENTRE VEHICULOS”, actividad desplegada por el señor ARIEL PRECIADO 
ARAUJO, conductor de la motocicleta de placa RAX 25A, la cual ocasionó el accidente de tránsito.  
 
En ese sentido, se concluye que el señor ARIEL PRECIADO incumplió con su deber de cuidado y seguridad para velar 
por su integridad y la del pasajero, actuó de tal manera que se expuso a un riesgo mayor, causando las condiciones 
que conllevaron a la producción del accidente. También resalta que la señora YESSICA SANCHEZ a sabiendas de que 
el vehículo no contaba con la documentación que acreditaba condiciones técnicas del vehículo deliberadamente lo 
abordo como pasajera, no tomó las medidas necesarias para proteger su integridad personal.  
 
Ahora bien, cabe resaltar que en la sentencia de primera instancia se advierte que no puede tratarse de un “Hecho 
exclusivo de la víctima” porque la señora YESSICA SANCHEZ se encontraba como pasajera en la motocicleta con placas 
RAX25A, pero erradamente descarta la participación del señor ARIEL PRECIADO como conductor de la motocicleta 
señalando que no está vinculado como parte pasiva en el proceso que se encuentra en curso. Descartando así la 
posibilidad de declarar el “Hecho de un tercero” como causa determinante en el daño ocasionado a la señora YESICA 
SANCHEZ a raíz del accidente de tránsito. 
 
Siendo que, de acuerdo con las características de los hechos y las pruebas recaudadas, no puede desconocerse que 
el señor ARIEL PRECIADO infringió las normas de tránsito e invadió el carril central en el que transitaba la volqueta, 
conllevando indefectiblemente a la producción del accidente.   
 
Al respecto la Corte Suprema de Justicia ha manifestado que:  
 
“Es que a voces del artículo 1° de la Ley 769 de 2002, el Código Nacional de Tránsito rige en todo el país y actividad 

regula la actividad de peatones, usuarios, pasajeros, conductores, motociclistas, ciclistas, agentes de tránsito y 
vehículos, quienes, como lo agrega el artículo 55 ibídem, deben comportarse "en forma que no obstaculicen, 

perjudiquen o pongan en riesgo a los demás", "conocer y cumplir las normas y señales de tránsito que le sean 
aplicables" y "obedecer las indicaciones que les den las autoridades de tránsito", de modo que "para ser excusado[s) 

con base en el llamado principio de confianza respecto de un evento dañoso producido o materializado en una 
confluencia de acciones pertenecientes a esa esfera, es preciso estar ajustado a la estricta observancia de los 

parámetros que gobiernan el respectivo proceder*, inferencia en relación con la cual el Tribunal reprodujo, en lo que 
estimó pertinente, una providencia de esta Corporación.”4 

 
Así las cosas, debió declararse probada la causal exonerativa de responsabilidad, de “hecho de un tercero” que impide 
imputar determinado daño a una persona, haciendo que sea improcedente la declaratoria de responsabilidad.  
 

C. CONCURRENCIA DE CULPAS Y REDUCCIÓN DE LA INDEMNIZACIÓN 

 
Erradamente el H. Juez, no tuvo en cuenta la conducta desplegada por Ariel Preciado y su injerencia en el acaecimiento 
del daño, para exonerar de responsabilidad a la parte demandada. Mucho menos fue considerada la accion del 
conductor de la motocicleta para determinar una posible concurrencia de culpas y la consecuente tasación de los 
perjuicios, esto eso, una reducción de la indemnización en razón de la participación en la producción del resultado. En 
este sentido, la Doctrina concluye que: 
 

 “Si a pesar de haber colisionado dos actividades peligrosas, solo existe una víctima, hay que discutir la 
incidencia que para el monto indemnizable tiene la peligrosidad ejercida por el demandante y el demandado al 

momento de ocurrir el daño.”5  
 
 

III. NOTIFICACIONES 
 
LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS, en la Calle 57 No. 10 – 07 pisos 7 y 8 en la ciudad de Bogotá D.C. Correo 
de notificaciones judiciales: notificacionesjudiciales@previsora.gov.co  
 

 
3 Ley 769 de 2002  
4 Corte suprema de Justicia. Sentencia de 28 de julio de 2021. MP: Álvaro Fernando García Restrepo. Rad. 05001-31-03-
012-2015-00149-01. SC3172-2021 
5 TAMAYO JARAMILLO, Javier. Tratado de Responsabilidad Civil. Tomo I. Cuarta Reimpresión. Bogotá D.C.: Legis, 2009, p. 1016. 

mailto:notificacionesjudiciales@previsora.gov.co
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LA SUSCRITA APODERADA: Dirección de notificación: Avenida Carrera 19 #100-45 WeWork Of. 10-123 en la ciudad de 
Bogotá D.C. Recibiré notificaciones en los siguientes correos electrónicos: daniela.bejarano@lexia.co o 
jfelipetorresv@lexia.co  
 
De la H. Juez. 
 
 
 
_________________________________ 
DANIELA BEJARANO ARROYO  
C. C. No. 1.067.945.287  
T. P. No. 323.821 del C. S. de la J. 
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Señor
JUZGADO 27 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA
 
Referencia:
Radicado No: 11001310302720210052500
Proceso: Verbal
Demandante: YESSICA YOHANNA SANCHEZ ARAUJO y OTROS
Demandado: PREVISORA SEGUROS S.A. y otros  
 
 

ASUNTO:                             RECURSO DE APELACIÓN
 
 

 
DANIELA BEJARANO ARROYO, mayor de edad, domiciliada en Bogotá D.C., identificada con la Cédula de
Ciudadanía No. 1.067.945.287 de Montería, abogada titulada y en ejercicio, portadora de la Tarjeta Profesional
No. 323.821 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, obrando en mi calidad de apoderada de LA
PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS, sociedad comercial, con domicilio principal en la ciudad de Bogotá
D.C., sometida a control y vigilancia por parte de la Superintendencia Financiera de Colombia, representada
legalmente por JOAN SEBASTIÁN HERNÁNDEZ ORDOÑEZ, identificado con Cédula de Ciudadanía No.
1.014.214.701 de Bogotá, como lo acredita el Certificado de Existencia y Representación Legal expedido por
dicha entidad y el poder que ya obra en el expediente, me permito presentar RECURSO DE APELACIÓN.
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
 
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
BOGOTÁ, D.C. 

SALA CIVIL 
 
 
Bogotá, D.C., diecinueve de abril de dos mil veinticuatro. 
 
Proceso:  Verbal 
Demandante: Industrias La Coruña S.A.S. 
Demandado: Tecnopack S.A.S. 
Radicación:  110013103037202100306 02 
Procedencia: Juzgado 37 Civil del Circuito de Bogotá 
Asunto:  Apelación sentencia 

 
 
1.   Mediante auto proferido el 20 de marzo de 2024 se admitió 
el recurso de apelación propiciado por la parte demandante 
contra la sentencia expedida en primera instancia.  
 
En esa misma providencia se confirió oportunidad al apelante 
para que sustentara su recurso, todo ello conforme el artículo 
12 de la Ley 2213 de 2022; decisión notificada en estado 
electrónico E-050 de 21 de marzo de 2024.  
 
2.  Así, en aplicación de los artículos 118 y 302 de la ley 1564 
de 2012 el término legal concedido transcurrió del 2 al 8 de 
abril de 2024, atendiendo los términos de vacancia judicial 
que suspendieron el respectivo conteo; sin embargo, el 
perentorio plazo otorgado con el propósito indicado se 
consumó sin que el apelante se hubiese pronunciado, así lo 
informó secretaría1. 
 
3.  Esta circunstancia tendría como consecuencia, así como 
se advirtió en el auto admisorio, que se declare desierto el 
recurso de quien no lo sustentó.  
 
Conforme a las reglas diseñadas por la Ley 1564 de 2012, 
cuando de apelación de sentencias se trata, preciso es que el 
inconforme formule el recurso ante el juez de primer grado y 
ante él exponga brevemente los reparos concretos, 
requisitos ellos para la concesión y admisión del recurso 
(artículos 322 y 325 ídem); pero adicionalmente es necesario 
                                                           
1 PDF 08InformeEntrada20240410, CuadernoTribunal 
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que ante el Superior se sustente el recurso de apelación 
(artículo 327); y cuando de tal forma no procede el 
recurrente, se impone declarar desierto el recurso tal como 
lo prevé el artículo 322 de la Ley en cita y lo enfatizó el artículo 
12 de la Ley 2213 de 2022, antes artículo 14 del Decreto 806 
de 2020.  
 
En ese sentido se ha pronunciado la Corte Suprema de 
Justicia en su Sala de Casación Civil mediante providencia 
STC12927-2022 proferida el 26 de septiembre de 2022, 
cuando señaló que si bien el legislador privilegió lo escrito 
sobre lo oral en la segunda instancia, esto no “exoneró del 
deber de «sustentar» dentro del término allí previsto, esto es, 
a más tardar dentro de los cinco (5) días siguientes a la 
ejecutoria del auto que admite la alzada, que de no atenderlo 
acarrea la declaratoria de deserción y, por ende, por su 
propia omisión, la imposibilidad de acceder a la segunda 
instancia lo que aleja irreflexividad en la interpretación, o 
exceso manifiesto en el rito, o desproporcionalidad en la 
decisión” (negrilla fuera de texto).  
 
4.  Y es que, desde la Ley 1564 de 2012, al modificar el trámite 
de la apelación ante el juez de segunda instancia, se 
delinearon varios escenarios claramente diferenciados: la 
admisión, la sustentación y la decisión, sin perjuicio del 
decreto y práctica de pruebas cuando ello sea procedente.  
 
En primer lugar, al ad quem corresponde realizar el examen 
preliminar (artículo 325) para constatar el cumplimiento de 
todas las exigencias de la ley: oportunidad, legitimación, 
planteamiento de los reparos concretos ante el a quo 
(artículo 322, numeral 3), la procedencia de la apelación 
(artículo 321); y satisfechos estos se admite el recurso en el 
efecto correspondiente.  
 
La segunda fase, es carga del apelante, quien a partir de los 
reparos concretos que anunció ante el a quo, le incumbe 
exponer las razones de su inconformidad con la providencia 
apelada, esto es, ante el Superior debe sustentar el recurso.  
 
Es verdad que el artículo 327 ídem estableció que tal carga 
debía satisfacerse en la audiencia de sustentación y fallo, por 
supuesto de manera oral, en la que “El apelante deberá 
sujetar su alegación a desarrollar los argumentos expuestos 
ante el juez de primera instancia”; en la actualidad es norma 
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que debe aplicarse en concordancia con el artículo 12 de la 
Ley 2213 de 20222, que indica: 
 

«ARTÍCULO 12. APELACIÓN DE SENTENCIAS EN 
MATERIA CIVIL Y FAMILIA. El recurso de apelación 
contra sentencia en los procesos civiles y de familia, se 
tramitará así:  
 
Sin perjuicio de la facultad oficiosa de decretar pruebas, 
dentro del término de ejecutoria del auto que admite la 
apelación, las partes podrán pedir la práctica de pruebas 
y el juez las decretará únicamente en los casos señalados 
en el artículo 327 del Código General del Proceso. El juez 
se pronunciará dentro de los cinco (5) días siguientes.  
 
Ejecutoriado el auto que admite el recurso o el que niega 
la solicitud de pruebas, el apelante deberá sustentar el 
recurso a más tardar dentro de los cinco (5) días 
siguientes. De la sustentación se correrá traslado a la 
parte contraria por el término de cinco (5) días. Vencido 
el término de traslado se proferirá sentencia escrita que 
se notificará por estado. Si no se sustenta oportunamente 
el recurso, se declarará desierto. Si se decretan pruebas, 
el juez fijará fecha y hora para la realización de la 
audiencia en la que se practicarán, se escucharán 
alegatos y se dictará sentencia. La sentencia se dictará 
en los términos establecidos en el Código General del 
Proceso» (destacado a propósito). 

 
Es nítida la intención del legislador de mantener en cabeza 
del apelante la carga de sustentar el recurso ante el Superior, 
desarrollando los argumentos en que edifica su disenso -los 
reparos concretos-, lo cual podrá hacer una vez 
“ejecutoriado el auto que admite el recurso”, admisión que 
sin duda corresponde definir al superior como ya se anotó, y 
hasta dentro de los 5 días siguientes; reiterando que la 
desatención de dicha carga acarrea la declaratoria de 
desierto del recurso. 
 
5. En el sub lite, evidente es que el recurrente no satisfizo la 
carga de sustentar la apelación formulada, pese a la 
advertencia expresa que se le hiciera en ese sentido, la que 
no podría tenerse por cumplida únicamente con los 
reproches que presentó en primera instancia, como ut supra 

                                                           
2 Por medio de la cual se establece la vigencia permanente del Decreto Legislativo 806 de 2020 
y se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones 
en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los 
usuarios del servicio de justicia y se dictan otras disposiciones. 
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se indicó, de allí que habría de soportar la consecuencia legal 
de su remisa conducta. 
 
6. Empero, en reciente pronunciamiento de la Corte 
Constitucional, una sala de esa Corporación en sentencia 
T310 de 2023 dijo que pese a existir una regla de sustentación 
del recurso de alzada ante el Superior conforme al artículo 14 
del Decreto 806 de 2020 (hoy canon 12 de la Ley 2213 de 
2022), se debe examinar si en primera instancia se aportó 
escrito con manifestaciones aptas, fundadas para replicar la 
decisión emitida por el a quo: 
 

«149. Sin embargo, el tribunal aplicó la regla de 
sustentación del recurso ante el superior de manera 
excesivamente formal, pues exigió una nueva 
sustentación por escrito del recurso que, efectivamente, 
ya estaba sustentado y que hacía parte del expediente 
que se le remitió. Para la Sala las razones contenidas en 
el escrito de apelación son claras y suficientes de cara a 
satisfacer una sustentación del recurso, de acuerdo con 
la exigencia del artículo 14 del Decreto 806 de 2020. En 
efecto, no se trata simplemente de los reparos contra la 
sentencia, sino de verdaderas y suficientes razones que 
tienen el propósito de discutir los fundamentos de la 
sentencia de primera instancia. Así, la Sala Civil del 
Tribunal Superior de Bogotá tenía a su alcance las 
razones concretas, claras y suficientes de cara a admitir 
el recurso». 

 
7.  En este caso, durante el término de ejecutoria de la 
sentencia de primera instancia, Industrias La Coruña S.A.S., 
a través de su apoderada, presentó recurso de apelación en 
el que expuso los reparos respecto de esa decisión y a su vez, 
desarrolló, in extenso, los argumentos en los que funda su 
desacuerdo, los que en síntesis, se resumen en que: (i) hubo 
una indebida valoración probatoria tanto de los testimonios 
como de los documentos con los que se demostraba el 
incumplimiento contractual y la responsabilidad de la 
aseguradora; (ii) no se aplicó la consecuencia procesal que 
consagra el artículo 97 de la Ley 1564 de 2012, ante la falta 
de contestación o pronunciamiento expreso sobre los hechos 
por parte de Tecnopack S.A.S y (iii) se acreditaron los 
presupuestos procesales para la prosperidad de la acción 
ejercida3. 
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7.1.  De lo anterior, emerge que se indicó el reproche frente a 
la determinación cuestionada y a continuación el fundamento 
legal que se invoca como motivo del recurso.  
 
Dentro de ese contexto, pese a la desidia mostrada en esta 
instancia por la sociedad apelante, siguiendo los derroteros 
de la Corte Constitucional, ha de considerarse sustentado el 
recurso de apelación, exclusivamente en lo manifestado ante 
el juez de primera instancia. Por lo cual se dispondrá que por 
Secretaría se surta el traslado a la parte no recurrente.  
 
 
Decisión 
 
Por lo expuesto en precedencia, el Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Bogotá, D.C., Sala Civil de Decisión 
RESUELVE:  
 
1. TENER por sustentado el recurso de apelación propiciado 
por la parte demandante contra la sentencia emitida el 5 de 
septiembre de 2023 por el Juzgado 37 Civil del Circuito de 
Bogotá.  
 
2. Por Secretaría, confiérase traslado a la parte ejecutante 
por el término de 5 días (artículo 12 Ley 2213 de 2022); a quien 
se le permitirá el acceso al archivo en el que reposa la 
sustentación del recurso de alzada. 
 
Notifíquese, 
 
 
 

RUTH ELENA GALVIS VERGARA 
Magistrada 

-2- 
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Juzgado 37 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C.

De: lucero lopez gutierez <abogadacorp17@hotmail.com>
Enviado el: lunes, 11 de septiembre de 2023 4:16 p. m.
Para: Juzgado 37 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C.
Asunto: apelación demanda Radicado 2021-00306
Datos adjuntos: APELACION TECNO PAQ (1).pdf

Categorías: Tramitado

Adjunto envió apelacion demanda del radicado enunciado, ruego dar el tramite correspondiente. 
 
Cordialmente, 
 
Lucero Lopez G.  


